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CASTILLA-LA MANCHA Art. 3,· Ambito de aplicaci6n.-Esta Ley será de aplicación.
las tasas cuyo hecho imponible se produzca en el ámbito territorial
de Castilla·La M.ncha.

Art. 4.· Reserva de Ley.-El establecimiento, modificación y
supresión de las ta..s de la Comunidad Autónom. corresponde a
las Cortes de Castilla·La Mancha y la 'determin.ción de sus
elementos cuantificadores, así como de las exenciones, bonificacio-.
nes y demás beneficio. fiscales deberán reaIizane, igualmente por
Ley de las Cortes de Castilla·La Mancha.

Art. S.· Rlgimen juridico,-Las tasas exigibles por la Junta de
Comunidades y sus Enti.dades Autónomas se regirán: .

al Por la presente Ley.
b) Por las leyes regíonales especfficas que la. regulen.
cl Por los reglamentos que' puedan dictarse en .u desarrollo.

Con carácter subsidiario se. arlicarán la Ley General Tributaria,
la Ley General Pre.upuestarla, e Rea1amento General de Recauda·
ción y demás disposlciones concoróantes.

Art. 6.· .Principio de aUlo/!nanciad6n.-La fij.ción de las
tarifas de las tasas por pres1aclón de servicios y realización de
actividades se efectuará de forma que su rendimiento no exceda del
coste total de aquéllas, teniéndosé en-cuenta para su dete~ión
tanto los costes directos como el poroen~e de costes generale. que
les sea imputable. .

Toda m<>dificación de las tarifas deberá ir acompañado de un
estudio económico que lo justific¡ue. '

Art. 7.· Principio de capacidad eron6mica.-Cuando la natura·
leza de la tasa 10 posibilite, Y .tendiendo a principios de justicia
tributaria, se tendrán en cuenta criterios de capacidad económica
de los sl\Íetos pasivos Uamados • satisfacer la obligación de pago.

Art. 8.· No ¡ifectadón y rlgimen presupuestario.-\. El pro
dueto recaudatorio de las tasas de la Comunidad Autónoma de
Castilla·La Mancha se aplicará inte¡ramente • la cobertura de lo.
gastos aenerales de la misma, salvo que, excepcionalmente y
mediante Ley se establezca una afectación concreta. .

La Ley de Presupuestos de cada ejercicio pódrá modificar la.
tarifas y demás elementos de cuantificación aplicable. a cada ta..
durante su viJencia.

2. El régimen presupuestarlo de los ingresos derivados de la.
tasas será el .plicable con carácter general • los restaotes recurso•
tributarios de la Comunidad Autónoma.

3. No-será exigible ninguna tasa cuya exacción no esté prevista
en la Ley anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Art.9.0 SlIjeto pasivo.-Están oblillados al pago de las tasas las
pers<>nas fisicas o jurldicas, así como Úls entidades. que se refiere
el articulo 33 de la Ley General Tributaria que utilioen el domiQio
público o UD servicio público, y quienes se beneficIen de la
realización por la Admimstración Autonómica de una actividad, ya
sea • instancia de parte, y. sea prestada de oficio por la propia
Administración o • petición del mteresado.

La concurrencia de dos o más titulares en el hecho imponible
obligart • éstos solidariamente, • menos, que expresamente se
disponga 10.contrario, en las normas reguladoras de la tasa.

Art. 10.0 Respónsables y sustitulo ilel contribuyen/e.-La Ley
especifica reguladora de cada tasa podnI declarar responsables de la
deuda tributaria, junto. los sujetos pasivos, • otras personas.

La responsabilidad a que se refiere el .I.'arlado anterior tendrá
carácter subsidiario, salvo que se den las ctreunStancias señaladas
en el articulo 38 de la Ley General Tributaria, en la redacción dada
por la Ley de 26 de abril de 1985, de modil!cación ll8fCia\ de
aqueU. Ley. En'todo caso serán ~nsables solidario. efel P8Jo de
la tasa los funcionarios o .asimila obligados a la liquidaCIón o
~ncia de la misma y que accedan • 10 solicitado por el sl\Íeto
paslVO sin que por parte del mismo se hayan pagado, afianzado o
consianado. el tmporte de la tasa. Tod<> eUo sin peljuicio de lo
estabfecido en el articulo 12.' .
, . Mediante Ley se podrán designar sustitutos del contribuyente si

la. caraeterlstica. del hecho imponible aconsejan implaotar dicha

figura. .. l' Sal di "óArt. 11. Devengo y "evo UClon.- vo SPOSlCl n expresa en
contrario, l•• tasas • que se refiere el Brticulo 2 de la presente Ley,
se devengarán en el momento de la utilización del dominio público,
prestaciót! del servicio o realización de la .ctividad objeto del
gravamen, siendo requisito para la eficacia de la resolución
.doptada, o para la prestación del servicio o .ctividad, el ingre.o
de su cuantía.

Podrá exigirse el depósito previo correspondiente al importe de
la ta.. cuando así lo permitan las cin:unstancias que rodean el
hecho imponible. .
. Si por causas no imputables al sujeto pasivo no ha tenidC? lugar
la uti1ización del dominio público, prestación del servicio o
realización de la ·actividad, tendrá derecho. la devolución, total o
parcial, de la cantidad ingresada,

Cuando la tasa se áevengue periódicamente por razón de
servicios continuados Que no requieran la adopción de nuevas

•

LEY 9/1985. de 18 de diciembre, de Tasas de la
Comunidad Autónoma de Castilla·La Manclul.

·El Presidente de .. ComWlidad
AutóDOmI ele c..tiI1a·La MaDcha~

H.go ..ber • todos los .ciudadanos de la Región que las Coita
de Castilla·La M.ncha han .probado la Ley 9, de 18 de diciembre
de 1985, de T.... de la Comunidad Autónom. de Castilla·
La M.ncha. . .

Por con.iguiente, al amparo del articulo 12, número 2, del
E.tatuto de Autonomí••probado por la Ley Ot¡ánica 9/198S, de
10 de .go.to, en n~mbre del Rey, p~mulgo y ordeno l. publi~ón
en el «Di.rio Ofict.bo de la Comunidad Autónoma y su remlSlón
al oBoletín Ofici.1 del E.tado» de l.,siguiente Ley.

14188

TITULO PRELIMINAR

Diaposlciooes comunea

Art. \.0 Coneepto.-Son tasás prop'ias de la Comunidad Autó
noma de Castilla·La Mancha las exigibles legalmente por la lunta
de Comunidade. o sus Entidades Autónomas, cuyo hecho imponi·
ble e.tá constituido por la uti1ización del dominio público de la
Junta de Comunidades y los servicios públicos que ñta o sus
entidades presten, así como por las actividades que realioen, se
refierao, .fecten o beneficien de modo particular al sujeto paslvo.

No tendrán la consideración de tasas las prestaciones pecunia·
rias sometidas. normas de Derecho Privado.

Art. 2.· Son tasas exigibles. por l. Admini.tración de la
Comunidad Autónoma:

.) . Las recogidas en la presente Ley.
b) Las que establezcan y' regulen las Cortes de Castilla·

La Mancha.

LEY DE TASAS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE CASTILLA·LA MANCHA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El prooeso de transferencia de competencias del Estado • las
Comunidade. Autónomas ha Uevado .parejado el traspaso de
servicios a los que están afectas las laSaS para su financiación, en,
una diversidad de regímenes jurldicos que conduoe • la necesidad
de .tender • la norm.tiv. adecuada, dentro de los principios
propio. de esta m.teria en un Estado de Derecho. . .

En consecuencia, es en este momento,.al alcanzar la aesü6n de
las ta..s pr<>pi.s de la Comunidad Autónom. de CastiUa·
La M.ncha un contenido amplio, cuando la Junta de Comunidades
ha de dar respuesta • la neoesidad planteada.

En esta Ley se recogen todos los principios necesarios para
erradicar l. parafiscalidad del ámbíto de las tasas. Así pues, el
principio de reserva de Ley se contempla en el articulo 4 de
conformidad con lo e.tablectdo en el articulo 31.3 de la Constitu·
ción esp.ñol. y en el artículo 9.2,c), del Estatuto de Autonomía y
los principiO' de universidad presupuestaria, unidad de caja y no
• fectación en el articulo 8. .

Con todo ello se consigue un logro importante como es el
robustecer las garanti.s jurldicas del contribuyente, al incluir todas
las tasas en el ~men Jurldico normal de los tributos, Yl! que así
se posibilita al sUjeto pasivo el acceso normal a los mecamsmos de
reclam.ción, que por otro lado es un derecho inalienable de
cualquier ciudadano obligado al pago de la deuda tributaria.

Al e.tableoer la. norm.s comunes de gestión, .I.'licables • todas
las tasas propias, se ha cuidado obedecer- los critenos ya asumidos
por el Estado, )1 señalados por la doctrina, y al propio tiempo, de
forma tangencial y en la medida de lo posible, la .plicación del
principio de capacidad económica.

En e.te contexto, 1. Ley ha pretendido la normalización del
régimen jurldico .plicable a la diversidad de ta.... y la clara
separ.ción de los conoeptos de tasa. propias objeto de esta Ley y
tasas cedida., con la consiguiente disunción de los regúnenes
•plicables, entendiendo que la ?'"5ente norma constituye un
eslabón más en la obligada regulación que l••esti~n de la Hacien~

.Regional demanda para completar el marco JUrldlCO de mereneta,
tal como e. el órgano económico administrativo que recoge el
artículo 20 de la Ley Qraánica de Financi.ción de las Comunidades
Autónoma., de trasoenaental imporlanci. de cara • la revisión de
los actos dictados por esta Admmistración Tributaria en cuanto.
sus tributos propios, o la propia ordenación del sistema de recursos,
tanteen via administrattva como cconómico--administrativa, que
deben serie. de aplicación.
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resoluciones de admisión al servicio, el organismo preceptor de la
tasa no podrá suspender su prestación por falta de pago si no se lo
autoriza la regulación de la misma, sin peJjuicio de exigir su
importe por vía de apremio. .

Al\. 12. Ges/ión.-La sestión, liquidación y recaudación de
cada tasa corresponde a la Consejería o Entidad Autónoma que
deba autorizar la utilización del dominio público, prestar el servicio
o realizar la actividad sravados, sin peJjuicio de las funcion..
inspectoras de la Consejería de Economía y Hacienda realizándolas
tanto en relación con el tributo como'en relación con los órpoos
que tienen a su ClIJBD la seotión del mismo.

Las autorizaciones. los funcionarios, agentes o asimilados.
cualquiera que sea su ,qimen de dependencia de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancba que exijan dolosa o culposa
mente lU18 tasa de forma indebida o en mayor cuantía de la debida
o de cualquíer forma adopten resoluciones o realicen actos ¡omo·
siendo la presente Ley y demás normas Iepl.. que repaen la
presente materia, estarán oblipdos a indemmzar a la Hacienda de
la Comunidad Autónoma los dados y peJjuicios causados, con
independencia de la responsabilidad disciplinaria y, en su caso,
penal que pudiera corresponderles.

Art. 13. Li9Uidación.-Siempre que exista un acto administra
tivo de liquidación de tasas, los contribuyentes afectados, as! como
los interesados Iesltimos, podrán requerir a la Autoridad u Orpoo .
que haya dictado el acto para que le manifieste los fundamentos y
datos que hayan servido para adoptar el acto de que se trate.

Las cantidades liquidadas serán, en todo caso exisibles a los
contribuyentes, aunque hubiesen interyuesto reclamación econó
mico-administrativa contra el acto de liquidación, y no se suspen
derá el procedimiento para su recaudación excepto cuando se
prantice el pago con aval bancario suficiente o se consigne su
Importe.

Art. 14. Pago.-1. El paso de las tasas podrá efectuarse por
alguno de los medios sisuientes:

a) Dinero de cuno lepl.
b) Cheque de cuenta corriente bancaria o Caja de Aborros.
c) Giro postal.
d) Cualquier otro medio determinado reslamentaríamente.
2. Para satisfacer una deuda no podrán simultanearse varios

medios de Paso. .
3. ResIamentariamente se determinarán los requisitos, condi

ciones, formas de utilización, efectos liberatorios para el deudor~ de
los medios de pago eotablecidos en este articulo.

Art. IS. Aplazamiento y [raccionamiento.-Corresponde a la·
Consejería de EConomía y Hactenda, previa solicitud de los sujetos
pasivos, la concesión de los aplazamIentos o fraccionamientos del

, paso de las tasas, siempre que los mismos saranticen el pago
suficientemente por eua1quiera de los medios previstos en el
artículo 76 de la Le~ General Tributaria.

Art. 16. Recauila&Wn.-La ~udación de las tasas, una vez
agotado el periodo voluntario el! ingreso, se realiZará mediante el
procedimiento de apremio reauIado en el ResIamento General de
Recaudación y disposiciones concordantes.

Art. 17. Intervención y contabilidad.-Corresponde a la Inter
vención General de la Junta de Comunidades de Castilla·
La Mancha la intervención y el control contable de las tasas propias
de la Comunidad Autónoma. .

Art. 18. Prtscripció1l.-1. Los derechos por tasas a favor de la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Cástilla-La Mancha
prescribirán, con carácter aeneral, a los cinco ados, contados desde
la fecha en que nazca la oblisación de pago tratándose de derechos
no liQuidados; en otro caso, desde la fecha de la liquidación.

2. Los plazos de prescripción se interrumpirán por la concu
rrencia de a!¡una de las causas .sisuientes:

a) Por cualquier acción ~strativa realizada con conoci
miento formal del sujeto pasivo conducente· al reconocimiento,
regulación. inspección, aseguramiento, comprobación. liquidación
y recaudación de la tasa deveosada por cada hecho imponible.

b) Por la interposición de rtc1amacion.. o recursos de cual-
quier clase. .

e) Por cualquier actuación del sujeto pasivo conducente al
paso o liquidacmn de la deuda.

3. Están exceptuados de prescripción aquellos dem:hos para
cuya reaJización se haya efectuado embar¡o· de bienes dentro del
plazo; en estos C8SOlI se habrá de estar a lo que resulte del
procedimiento de apremio.

Art. 19. Reclamaciones y recursos.-l. Los actos de sestión
de las tasas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
serán recurribles en reposición con carácter potestativo.

2. . Contra su resolución o contra los actos de gestión, si no se
interpuso aquél, podrá recurrirse, tanto si se suscitan cuestiones de
hecho como de derecho, ante el órgano económico administrativo
resional, de conformidad con el articulo 20.1 de la Ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

3. Las resoluciones del órgano ccon6mica-.ad.ministrativo
resional podrán ser, "" todo caso, objeto de recurso contencioso
admlmstrauvo.

Art. 20. Rigimen sancionador.-En todo lo relativo a ínfraccio- .
nes· tributarias, así como a las sanciones que corresponden a las
mismas, regirán las disposiciones SQbre esta materia contenidas en
la Ley General Tributaría 'J demás normativa aplicable.

Art.21. Extinción de la lasa.-Serán causas de extinción de las
tasas de la Comunidad Autónoma de CastiIIa·La Mancha, regula
das en la presente Ley:

l. la aprobación de una Ley eii este sentido por las Cortes
Resionales.

2. La desaparición o supresión del servicio o función que los
notivó.

TITULO PRIMERO

Tasa por prestación de servicios administrativos

Art. 22. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
la tasa la prestación de servicios administrativos por la Comunidad
Autónoma no grávados por Wla tasa específica,. y en particular los
siguientes:

1. Tramitación y resolución de expedientes.
2. Expedición de certificados. .
3. Compulsa de documentos.
4. Realización de informes.
5. Demás servicios administrativos asimilados a los anteri~

res.

Art. 23. Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos de la tasa las .
personas naturales o jurídicas que soliciten la prestación del
servicio O en cuyo beneficio se realice.

Art. 24. Exenciones.-Están exeI)to~ del pago 4e la tasa:

l. Los entes públicos territoriales e institucionales.
2. El personal al servicio de la Comunidad Autónoma por los

servicios relativos al desarrollo de sus funciones.
3. Los particulares por los servicios relacionados con el pago

de subvenciones., donativos o becas percibidas de la Comunidad
Autónoma.

Art. 2S. Base y tipos.-1. Por tramitación y resolución de
expedientes: 100 I"'""tas.

2. Por expedición de certificados: 100 pesetas.
3. Por compulsa de documentos; 100 pesetas.
4. Por reaJización de informes:

1. Sin precisar tomar datos de campo: 2.000 pesetas.
2. Por realización de informes que precisen tomar datos de

;::ampo: .

- Por el primer dia: 6. t 90 pesetas,
- Siguientes dias: 4.130 pesetas.

Art. 26. Devengo.-La tasa se devengará en el momento de ser
prestado el servicio.

TITULO II

Consejerfa de Presidencia y Gobernad611

Tasa por partlclpaclón en pruebas de acceso a la función plibUca
autonómica

Art. 27. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
la tasa Los derechos de examen por participación en las pruebas
convocadas para acceso a la función pública de Castilla-La Mancha.

Art. 28. Sujeto pasivo.-Son sUjetos pasivos los aspirantes a
ingreso en la AdmiDlstraci6n Pública Autonómica..

. Art. 29. Bases y t;pos.-la tasa se determinará con arreglo a las
siguientes tarifas: .

Pruebas selectivas para Cuerpos del Grupo A: 2.000 pesetas.
Pruebas selectivas para Cuerpos del Grupo B: 1.500 pesetas.
Pruebas selectivas para Cuerpos del Grupo C: 1.000 pesetas.
Pruebas selctivas para Cuerpoo del Grupo O: 750 pesetas.
Pruebas selectivas para Cuerpos del Grupo E: SOO pesetas.

Art. 30. lJevoIgo tk la tasa.-La tas& se devenlllltá en el
momento de presentar la solicitud para participar en las pruehas
selectivas convocadas.

Importe de la tasa: Sólo será devuelto a quien.. no fueran
admitidos por falta de alsuno de los requisitos exisidos en la
convocatona, siempre que formulen la reclamación en el plazo de
un mes contado a partir de la publicación de la lista de excluidos.

Art. 31. Exenciones.-Esuin exentos del Paso de la tasa el
personal interino, y contratado por la Junta de Comunidades Quc
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participe en las pruebas selectivas, por la fórmula de <:oDCIIlIO
QposiClÓn. ,

TITULO m
Coasejerfade Agricultura

CAPlTUW PRIMERO

Tua de aprll\'ecbamlento de putos, hIer.... Yrastroje_

Ait. 32. HechQ imponible.-E becl10 impom1>te de la tasa 10
constituye el aproveclwnícnto de putos, hierbas y ~eras que
las distintas Cámaras Agrarias Locales de la ~ón destinen a la
alimentación del ganado en sus respectivos términos municipales.

· Arto 33. Sujetos posivas.-Están ob\isados al pago de la tasa las
personas IIsicas y jurldicas, y las entidades a que se fefiere el artícu-

lo' 33 de la Ley Géneral Tributaria, cuyos terrenos de ~tos,
hierbas Y rastrojeras sean afectados por la concentración y disttibu-
ción de esos aprovecbamientos. c _

Arto c 34. c Bases y ti~ de gravamen.-La cuantía de esta tasa
consistirá en la pen:epc1ón del 10 por 100 del valor resultante de
la a<ljudicación de los pastos, hierbas Y rastrojeras.

Arto 35. Devengo.-'La tasa se deven¡an\ en el momento de la
adjudicación de los aprovecbamientos por las respectivas Cámaras
A¡rarias. .

Art. 36. Liquidtu:ión y pago.-Las C4nlaras Agrarias practica
rán la liquidación de la tasa Y la notificarán a los obligados al pago
¡le confonnidad con la normativa vigente. E importe de la
recaudación se ingresará en la Tesorería General <le la Junta de
Comunidades.

CAPITULO·ll

Tua por gesti6n tkDIeo-facaltadva de los -.Idoa agron6mkos

Arto 37. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible la
prestación de servicios o realización de trabl\ios por parte de los
servicios agronómicos de la Junta de Comunidades de Castilla
La Mancha, encaminadas al fomento, defensa y mejora de la
producción a¡ricola. .

Arto 38. Sujetos pasivas.-Quedan obligados al pago de esta
tasa las personas fisicasy jurldicas, y las entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria y que utilicen o se
beneficien, de los servicios y trabl\ios a que se refiere el artículo
anterior.

Arto 39. Bases y tipos de gravamen.-La tasa se exigirá con
forme a las bases Y tipos contenidos en las siguientes tarifas:

Tarifil l." In~pción en los registros oficiales:
1.0 De los tractores ~Ias, de nueva construcción, tanto

importados como de lilbricación nacional, y expedición de la
eattiIIa de cireulación: .

.:. Para tractores de menos de 400.000 pesetas: 0,30 por 100 del
valor de adquisicipn: .

~ Para tractores de más de 400.000 pesetas: 0,22 por 100 del
valor de adquisición.

2.° De motores y restante maquinaria a¡ricola:

- De nueva construcción: E 0,22 por 100 del valor de la
adquisición. .

- Para tractores Ymaquinaria reconstruidll: E 0,12 por 100 del
valor estipulado. . .' .

3.° Por revisiones oficiales' periódicas: 490 pesetas.
4.° Por cambio de propietarios: 500 pesetas. .

· Tarifil 2." lnf9J'DlCS lilcuItativos:
Por los informes lilcuItativos de caIácter económico, social o

técnico que no estén previstos en los aranceles: 1.6SO pesetas.

T~ 3." Inspecciones lilcuItativas: . . c

- Por inspección lilcultativa lnicial de establecimientos'comer
ciales de productos destinados a la a¡ricultura: 660 pesetas.

- Por visitas periódicas a almacenes mayoristas: 240 pesetas.
· - Por visitas periódicas a .almacenes minoristas: 80 pesetas.

: Tarifil 4." Por inspección de terrenos que se quieran dedicar a
nuevas plantaciones, rogeneración de las mismas o sustitución.

Por esta clase de inspecciones, inclllyendo el correspondiente
informe lilcuItátivo que comprenderá, entre otros extremos, el
reconocimiento del terreno y el asesoramiento de la variedad a
emplear, se percibirá como módulo único de ejectlción del servicio,
el equivalente a dietas y pslOS de locomoción.

1.0 Plantación de ftutales:
-,.¡e
del valor..........

Para superficies hasta 1 Ha. : c ' .. .. • .. • .. • 2,00
Lo que sobrepaSe 1 Ha. ta 2 Has. 1,75
Lo que sobrepase 2 Has. hasta 5 Has. _........... 1,50
Lo que sobrepase .5 Has. ...: .•.•,~., .. .. .. . .. .... .. .. .. . 1,25

2.° Plantaciones de uva pani vinificación:
-,.¡e
del valor .........

Para superficies hasia 1 Ha. 2,SO
Lo que sobrepase 1 Ha. hasta 2 Has. 2,25
Lo que sobrepase 2 Has. hasta 5 Has. 2,00
Lo que sobrepase 5 Has. ;............. 1,75

3.° Arranque de plantaciones: •

Para superficies hasta 1 Ha.: 625 pesetas mínimo;
Lo que sobrepase 1 Ha. hasta 2 Has.: 300 pts/Ha. de incre-

mento. .
Lo que sobrepase 2 Has. hasta 5 Has.: 1SO pts!Ha. de incre-

mento. ' ~

Lo que sobrepase 5 Has.: 75 pesetas de incremento.

Tarifil 5." Por inspección y visi\ancia en ejecución de obras
por contrata.

Por inspección y TDcia, e13 por 100 del importe líquido que
figure en la certificaci de obra ejecutada.

Tarifil 6." Por la inspección y vi¡¡ilancia de la producción de
semillasJ.S~tasde especies vegetales controladas por IaJunta de
Comuni hasta el 2 por 100 del precio de venta.

- Por la inscripceión en los registros ofiCÍales: 1.000 pesetas.
- Por la expedición de certificados Y visados de documentos y

demás trámites de carácter administrativo hasta 2.500 pesetas.
.- Por la venta de plantones~:os en viveros de la Junta

de Comunidades de Castilla-La .

.Planta de chopos de crecimiento rápido, 2 savias-4 u.: 75

~ta de pUio o raIz desnuda repieÍlda: 3 pesetas.
Planta de pino de cepillón dos savias: 15 pesetas.

.PIanta de pino con cepillón de una savia: \O pesetas.
Planta de alcornoque: 20 pesetas.
Planta de eucaliptus de dos savias: IS pesetas.
Planta de nopl: 80 pesetas.' .
Planta de ciprés con savias yepillón: 15.pesetas.

Arto 40. Devengo.·La tasa por gestión técnico-lilcuItativa de'
los Servicios Agronómicos se devenprán en el momento de ser
solicitado el servicio, prestación O actividades que constituya el
hecho imponible.

Arto 41. Liquidtu:ión y pago.-La liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejeria de .
Agricultura, y será notificada a los obligados al pago para su
satislilcción, de acuerdo con la normativa vigente. E importe de la
misma se· ingresará en la Tesorería Gerieral de la Junta de
Comunidades.

CAPlTUWill

Tua por piesiaclón de -.Idoa lilcuItad_ en materia
. . de paaderfa

Arto 42. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
la tasa los servicios y trabajos que se presten por la Junta de
Comunidades de Castilla-La Man~ha, en materia de defensa,
conservación y mejora de la ganacIerf!l a titulo preceptivo o
voluntario y según se dispone en la tarilil adjunta.

Arto 43. Sl4etos pasivos.-Tendrán la consideración de sujelos
pasivos de la tasa por prestación de servicios lilcuItativos en
materia de la pnaderla las personas fisicás y juridicas, Y las
entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria
a quienes se presten los servicios expresados en el artículo anterior.

Arto 44.. Bases y lipos de gravamen.-La tasa se exigirá con
forme a las bases Y tipos contenidos en las siguientes tarifas:

T8rlca l."
Por la prestación de servicios lilcuItativos relacionados con la

comprobación sanitaria, saneamiento ganadero y luéba contra los
ectoparásitos de ganaderia y granjas de mutiplicación a petición de
parte. .
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Tarifa 9,a - Por los servicios relativos a la re¡ulaciÓII del
sacrificio del ganado equino:

Tramitación de cupos, reconocimiento y expedición del certifi·
cado de inutilidad de los animales a sac:rificar: 3S pesetas. .

Tarifa lO.
Por la prestación de servicios referentes al levantamiento de

actas y tomas de muestras de las industrias pecuariaa sus delepcio
nes y dePósitos: Por cdda muestra, 2S0 pesetas.

Ar1. 4S. Devenlo.-La obligación de pa¡o nace en el momento
de la prestación del servicio. . .

Ar1. 46. LiquidaJ:i6n y pago.-Los facultativos Veterinarios que
p....ten los servicios a que se refiere el aniculo 42 liquidanln la tasa
'e in¡resarán su importt en la Tesoreria General de la Junta de
Comunidades, de acuerdo con lo que se disponga reglamentaria
mente.

- Equidos y bóvidos:

Hasta 10 cabezas, 32' pesetas.
De 1I en adelante, 2S pesetu1>Or cada cabeza que exceda de las

10 hasta un máximo de 2.000 pesetu.

- Porcino. lanar y cabrio:
Hasta 2S cabezas, 32S pesetu.
De 26 en adelante, 10 pesetas por cada cabeza que exceda de 2S

hasta un m4ximo de 2.000 pesetas.

Tarifa 2,a
- Por los servicios facultativos correspondientes a ¡ji orglIDiza

ción sanitaria e inspección ~.lP campañas de tratamiento sanita
rio obliptorio:

Por cada perro, 4 pesetu.
Por cada animal mayor, 3 pesetas. .
Por cada animal menor, 1,50 pesetas (porcino, lanar o cabrío).
Tari1il tercera.
- Por la inspección y comprobación anual de las delegaciones

y depósitos de productos bloló&ioos' destinados a prevenir y
combatir las enfermedades infectocontasiosas y parasitarias de los
animales.

-: Por delepción,' 1.000 pesetas.
- Por depósito, Soo pesetu,

Tari1il 4.a

- Por servicios facultativos veterinarios correspondientes a la
apertura e inspección de centros de aprovechamiento de cadáveres
y tablajeria de equidos.

- Por autorización y apertura: I por 1.000 del valor en
presupuesto.

- Por vigilancia anual (visita de inspección): 0,2S por 1.000 del
valor en presupuesto. .

- Por traspaso: 0,2S por 1.000 del valor en presupuesto,

Tari1il S.a

- Por los servicios facultativos relacionados con la íntervenci6n
y fiscalización del movimiento interprovincial del ganado en caso
de epizootias· difusibles, cuando asi lo disponga la Dirección
General de Producción Agraria del Ministerio de Agricultura
(Guias interprovinciales). .

- EquidoS y bóvidos:

Hasta 10 cabezas: 100 pesetas.
De 11 cabezas en adelante, 10 pesetu por cabeza, sin exceder

de sao pesetas. . .

- Porcino:

- Hasta 2S cat>ezU: lOO pesetu.
De 26 cabezas en adelante, .S .pesetas más por cabeza, sin

exceder de SOO pesetas. ,

Tari1il 6.a

Por los trabajos facultativos corres¡KlDdientes a la inspección
obligatoria y vigilancia de la desinfecaón.

- De va¡ones, vehku1ós utilizados en el transporte de ganado,
las compañías ferroviarias y Empresas de transporte incrementarán
los ~tos de desinfección en un 20 por 100, que abonarán a los
servtcios técnioos de la Consejerfa de Agricultura que sean compe
tentes ~ esta materia.

Tarifa 7.a

- Por los trabajos facultativos veterinarios correspondientes a
la inspea:ión sanitaria periódica de paradas Ycentros de insemina
ción 8rtificial, asi como de los sementales de los mismos:

- Equinaa y bovinas:
Paradas o centros de un semental: 400 pesetas.
Por cada semental más: 200 pesetas.

- Porcinas, caprinas y ovinas:
Paradas o centros con un semental: 100 pesetas.
Por cada seDiental más: SO pesetas.

Tarifa 8.a

- Por prestación de servicios en los centrol de inseminación
artificial:

Transporte, conservación y control de las dosis seminales
servidas por los centros nacionales de selección y producción
animal: 7S pesetas.

Tarifa 1.- a) Instalaciones de nuevas industriu,
ampliaciones y modificaciones de las existentes. Valar
de la instalación, ampliación o modificación. .

- Hasta 1.000:000 de 'pose.tas .. : .. : .
- Por cada millón o fracción SlIIIl"nte .

--
S.OOO
1.000
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Art. SS. lWven~._La tasa se devenprá en el momento en que
se solicite la coDCCSlón o prestación del servicio o en el momento
en que se comunique al interesado la intención de practicar visita
de inspección.

Art. S6. Liquidación y pago.-La liquidación se prxcticará por
los ó....nos correspondientes de la Consejería de A¡ricultura y se
notificará al interesado, siendo ingresado su importe en la Tesore
ría General dé la lunta de Comunidades, de conformidad con la
nonnativa vigente.

CAPITUWVI

Tasa por la prestación de servidOl en materia ele montes

Art. 57. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación o realización por la lunta de Comunidades,
de trabajos o servicios dentro del ámbito de aplicación de la Ley
de Montes, de 8 de junio de 19S7, y demás disposiciones en vigor
en materia de montes y terrenos forestales.

Art. 58. Sujetos pasivos.-Quedan oblipdos directamente al
pago de la tasa las persooas lisi... ojuridicas, y las Entidades a que
se refiere el anículo 33 de la Ley General Tributaría, a quienes se
les preste o beneficie cualquiera de los servicios a que se refiere el
anículo anterior, según la tarifa aplicable. .

Art. 59. Bases y tipos de gravamen.-La tasa se exigirá con-
forme a las bases y tipos contenidos en las siguientes tarifas:.

Tarifa l.' Levantamiento.de pIan~

- Por levantainiento de ilineraríos: 180 pesetas/kilómetro,
- Por confección de plano: 26 pesetas/hectárea.

Tarifa 2.' Replanteo dep~

- De 1 a 1.000 metros, 380 pesetas.
- Más de un kilómetro, 380 pesetas/kilómetro.

Se contan\ COmo kilómetro la fracción de éste.

Tarifa 3.' Particiones.
Se aplicará tarifa doble de la de levantamiento de planos, pero

teniendo el Ingeniero la obligación de dar a cada interesado un
plano aeneral con las divisiones y la de marcar y amojonar sobre
el terreno los diferentes lotes.

Tarifa 4.' deslindes:'·

- . Para el apeo y levantamiento toposráfioo, a razón de S90
pesetas/kilómetro.

Al imPorte de las indemnizaciones se añadirá el 2,2S por 100 del
presupuesto total por el estudio e informe de la documentación.

. ,

Tarifa 5.' .Amojamiento.

~ Para el replanteo, a razón de,~80 pesetas/kilómetro. .
- Por el reconocinuento y recepción de las obras, el 10 por 100

del prsupuesto de ejecución.

Tarifa 6.' Cubicación e inventario de existencias:

- Inventario de árbol... 0,4S pele... por metro cúbico,
- Cálculo de corcho, resinas,fiutos, etc., O,4S J?CS"tas por árbol.
- Existencias apeadas, S por 1.000 del valor Inventariado.
- Montes rasos, 7,50 pesetas/hectárea.
- Montes bl\ios, 26 pesetu/heclárea.

Tarifa 7.' Valoraciones:

- Hasta SO.OOO pesetas de valor, 2.-480 pesetas.
- Exceso sobre 50.000 pesetas, el S por 1.000.

Tarifa 8.' Ocupaciones y autorizaciones de cultivos agrícolas
en terrenos forestales: .

a) Por la demarcacióo o señalamiento del terreno, 90 pesetas
por cada una de las 20 primeras hectáreas, y 50 pesetas por hectárea
de las restantes.

b) Por la inspección anual del disfrute, el S por 100 del canon
o renta anual del mismo.

Tarifa 13. Redaoción de planes, estudi~ o proyectos.

a) Ordenaciones y sus revisiones:
- Por la redaoción de las Memorias preliminares de ordena-

ción: '

- Hasta SOO hectáreas de superficie, 990 pesetas.
- De SOO a 1.000 hectáreas, 1..230 pesetas.
- De 1.000 a S.OOO hectáreas, 2.480 pesetas.
- De S.OOO a 10.000 hectáreas, 3.710 pesetas.
- De 10.000 hectáreas en adelante, 4.9S0 pesetas.

Por confección de proyectos de ordeoación de montes, a razón
de 90 pesetas por hectárea cuando su cabida sea inferior a 1.000
hectáreas, añadiendo 4S pesetas por hectárea de exceso en los que
sea mayor,

A razón de 3,00 pesetas por hectárea· las 1.000 primeras y de
O,7S pesetas por hectárea las restantes.

Tarifa lO. Informes:
Di.. por ciento del importe de las tarifas que correspondan a la

ejecución del servicio o trabajo que motiva el informe, como
minimo de SOO pesetas.

Tarifa 11. Memorias informativas de montes:

- Hasta 2S0 hectáreas de suDedicie: 10 pesetas/hectárea.
- Exceso sobre 2S0 basta 1.000 hectáreas: 3,80 pesetas/hectá-

rea.
- Exceso sobre 1.000 hectáreas: I,SO pesetas/hectárea.

Tarifa 12. Señalamiento e.inspección de toda clase de aprove
chamientos y disfrutes foresta1es, piscicola y cinegéticos.

a) Maderas.-Para los señalamientos, a razón de 17 pesetas
cada uno de los 100 primeros metros cúbicos; 14 pesetas los 100
siguientes, 6,90 rosetas los restantes. Para las contadas en blanco.
el 7S por lOO de señalamiento, y para los reconocimientos finales,
el 50 por 100 del mismo.

b) Resioas y corcbo.-Para los señalamientos, a razón de 1,00
peseta cada uno de los 10.000 primeros árboles y 0,60 pesetas los
restantes. Para reconocimiento de campañas de resinas, el 75 por
100 del señalamiento, y el 50 por 100 para los de ruedos de
alcornocales, y para los finales, el importe del señalamiento o éste
aumentado en un tercio, 'segúDse trate de resinas o corcho.

el Leños.-Para los señalamientos, a razón de 4,50 pesetas cada
estéreo de los SOO primeros, y de 2,40 pesetas los restantes. Para los
reconocimientos finales, 7S por lOO de señalamiento.

d) Pastos y ramón.-Por las opemciones anuales, a razón de
6,00 pesetas cada una de las SOO hectáreas primeras; de 3,00 pesetas
las restantes basta 1.000; de I,SO pesetas las restantes basta 2.000,
y de 0,7S pesetas el exoeso sohre las 2.000.

e) Frutos y semillas.-Para los reconocimientos anuales, a
razón de 6,00 pesetas cada ·hectárea de las 200 primeras y de 3,90
pesetas las restantes. _

f) Esparto, palmito Y otras plantas industriales.-Para los
reconocimientos anuales, a razón de 3,00 pesetas cada quintal de
los 1.000 primeros, y de I,SO pesetas los restantes.

8) Entrega de toda clase de aprovechamientos.-E1 1 por 100
del IIDporte de la tasación cuando no exceda de S.OOO pesetas,
incrementándose por el exoeso de esta cifra en el 0,2S por 100 del
mismo.

500

1.000
500

1.000

2.000

1.000

b) Por lrUIado O ....litución de maquinaria:

- Hasta 1.000.000 de pesetas .
- Por cada millón o fracción .

Tarifa 2.' Cambio de propietario de la industria. Valor
de la instalación;

- Hasta 1.000.000 de pesetas .
- Por cada millón o fracción .

Tarifa 3." 'Derechos de expedición,.

Tarifa 4.' Visitas de inspección, comprobación y con
trol del cumplimiento de la~ón vi¡ente en las
industrias agrarias y alimentacIón. Valor de la instala
ción comproboción y control:

- Hasta 1.000.000 de pesetas ..
- Por cada millón o fracción ..

Tarifa S.' Expedición de certificados a instancia de
parte:

S.I Ex~ón de certificados relaciooadoscon la
, Industrias: .

- Derechos de expedición.

S.2 Expc;dición de certificados para otro orpnismo del
Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Aliritentaeión:

. _ Derechos' de expedicón.

Tarifa 6.' Concesión o renovación del documento de
ca1jfiatción empresarial;

- Derechos de expedición.
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Que de licencia Importe del retarJO

La) 520 .,
. Lb) 250

I.C~ 2.060
I.d 1.030 'r2.a) . 260
2.b) 125
2.c) 1.030
2.d) 515

C) Licencias de pesca ¿ontinenta!; Sus clases e importes serán
los siguientes: <

a) Licencia regional autonómica: Válida para pescar en todo el
territorio de la Comunidad Autónoma durante un afto a los
espadoles y extIanjeros residenll!s. Importe, 410 pesetas.

b) Quincenla autonómico: Válida para pescar en todo el
territorio durante quince días 'consecutivos a españoles y extranje
ros residentes. Importe, 250 pesetas.

c) Licencia reducida autonómica: Válida para pescar en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma durante un afto a menores
de dieciséis &dos. Importe, 160 pesetas.

D) Recargos por pesca de" tnicha: Sus clases e importes
serán los siguientes, e irán asociados a su correspondiente licencia:

soliciteD la expedición de licencia de caza, pesea y matriculas para
el uso de embarcaciones y aparatos flotantes para la~

Art. 69. Bases y tipos de gravamen.-A) LicenClU de caza:
Sus clases e importes serán los Signientes:

Clase 1. Válida~Cazar con anDa. de fuego o cualquier 01rO ..
procedimientn autorizado en todo e\ territorio de la Comunid14
Autónoma. Se clasificarán en las siguientes licencias:

La) Licencia regional autonómiCa anual y válida para c:izu.
por espadoles y extral\ieros residentes. Importe, 1.040 pesetas.

l.b).· Licencia reaional autonómica anual y válida para cazar
para espadoles y extral\ieros residentes menores de dieciocho &dos.
Importe, 510 pesetas.

l.e) Licencia reJional autonómica temporal por dos meses
para extIanjeros no residentes. Importe, 4.125 pesetas. .

t.d)· Prórroga de la I.c) por dos meseS más. Importe, 2.060
pesetas. .

Clase 2. Válida para ~azar haciendo uso de cualquier procedi
miento autorizado, excepto armas de fuegn, en todo eltemtorio de
la Comunidad Autónoma. Se clasificarán en las Signientes licencias
e importes:

2.a) Licencia regional auton<\mica anual y válida pará cazar
por espadoles y extral\ieros residentes. Importe, 520 pesetas.

2.b) . Licencia regional autonómica anual y válida para cazar
por espallofes yextranjeros residentes menores de dieciocho años.
Importe, 250 pesetas, .

2.c) Licencia regional autonómica temporal válida por dos
meses para extral\ieros no residentes. Importe, 2.060 pesetas.

2.d) Prórroga a la 2.c) por dos meses más. Importe, 1.030
pesetas.

Clase 3. Licencias especiales para cazu con aves de cetreña,
hurones, reclamos de I"'rdiz macho o poseer rehalas con fines de
caza en todo· el territOriO de la Comunidad Autónoma. Se clasifica-
rán en los siguientes tipos de licencias 'e importes. ,

3.a) Licencia regional autonómica anual para cazar cOn aves
de cetrería o reclamo de perdiz maclio. Importe, 1.030 pesetas.

3.b) Licencia regional autonómica anual para cazar con
hurón. Importe (cada ejemplar), 1.030 pesetas.

3.c) Licencia regional autonómica anual por poseer una rehala
con fines de caza. Importe, 10.300 pesetas.

B) RetaIl\os de caza: Sus clases e importes serán los siguientes,
y estarán 3SOC1ados a su correspondiente licencia.

En cada licencia deberá llevar un sello de recargo, cuyo importe
será igual a la mitad del de la licencia. La liquidación y control de
estos recargos se efectuará en la misma forma que la establecida
para las licencias de caza.

Las clases e importes serán los siguientes:

En lns prnyectns de ordenación de montes blIios, herbáceos y
herbáceos·ledosos, la tarifa será el 40 por \00 de la consignada en
el párrafo anterior, y en los montes medios, el 50 por \ OO.

Para las revisiones se aplicará el 50 por 100 de las tarifas de
ordenaciones. '

En la redacción de planea provisionales de ordenación se
aplicarán las tarifas de montes altos, pero afectándolas del coefi
cIente 0,40 cuando se tIate de montes altos, 0,25 de montes medios
y bajos, 0,15 de herbáceos.

Para las revisiones se aplicará en cada caso una tarifa i¡ual al
0,50 de la correspondiente al proyecto. .

b) Obras. Trabllios e instalacioneS de toda indole.
Se devengará el 3 por \00 c!ebpraupuesto de ejecución material,

incluidas las adquisicio~es y suministros. -

e) . Comarcas de inter6s foRSla1 Y perímetros de repoblación
obligatoria:

Por la redaccióndc la Memoria de reconocimiento Icneral,
4.950 pesetas. '.

Tarifa 14. Dirección en la ejecución de toda clase de tIabllios,
obras. aprovechamientos e instalaciones. así como su conservación
y funcionamiento:

- En cuantía de hasta 200.000 pesetas, e\ 6 por 100.
- Sobre el exceso de 200.ooo.pesetas, el 4,5 por 100.

Tarifa 15. Refundición de dominios y redención de serVidum
bres:

Se aplicarán de las presentes tarifas las que más relación tengan
con el tIabajo que haya de ejecutarse.. .

Art. 60. Devengo.-La tasa se devengará por la iniciación del
expediente incoado para la realización del servicio o prestación del
trabajo que constituya el hecho imponible.

Art. 61. Liquidación y pago.-Los órganos correspondientes de
la Consejeria de Agricultura practicarán la liquidaCIón oportuna,
notificándola a los obligados al pago e ingresando su importe en la
Tesoreria General de la Junta de Comunidades, de conformidad
con la normativa: que le sea de- aplicaciqn.

CAPITULO VII

Tasa por permisoI para _ de ...... contlneníaI

Art. 62. Hecho imponib/e.-La tasa por perntiso para pesca
continental en los cotos dependientes de la Junta de Comunidades
de Castilla·La Mancha sé exi¡irá por el otorgamiento de dichos
permisos, extendidos de acuerdo con la normativa en visor.

Art. 63. Sujetos pasivos.-Vienen obligados directamente al
pago de la tasa las personas llsicas y juridicas, Ji' las Entidades a que
se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, a quienes se
les preste o beneficie cualquiera de los servicios a que se refiere el
articulo anterior, sesún la tarifa aplicable. •

Art. 64. Bases y tipos de gravamen.-Cotos de pesca:

Peoew

Permisos de primera categnría 3.000
Permisos de sellUnda categnría . . . . . . . . . . 1.500
Permisos de tercera categoría 600
Permisos de cuarta categoría 300
Permisos de quinta categnría . . . . . . . . . . . 150
Permisos de sexta categnría .. . .. . .. .. . 60

Art. 65. Devengo.-La tasa 'se devengará por la iniciación del
expediente incoado para la realización del servicio o.prestación del
trabajo que constituya el hecho imponible.

Art. 66. Liquidación y pago.-Los órganos correspondientes de
la Consejería de Agricultura practicarán la liquidaCIón oportuna,
notificándola a los obligados al pagn e ingresando su importe en la
Tesoreria General de la Junta de Comunidades, de conformidad
con la normativa que le sea de aplicación.

CAPITULOVIll

Ta.. por licendu d.................dnental, matriculas
d. embarcacloDel J apantuo ftotantea pan la pesca

Art. 67. Hecho impon/ble.-Se exigirá la tasa por la expedición
de .1as licencias y matrículaS Que, confonne a la lcsislación vigente,

• sean preceptivas en la práctica de la caza, pesca continental, o para
dedicar embarcaciones o aparatal flotantes a la pesca en apl85
continentales.

Art; 68. Sujetos pasivos.-Tendrán la consideración de sujetos
pasivos de la tasa las personas IIsicaS y jurídicas Ylas Entidades a
que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria que

•

Clase de licencia

a) R~onal autonómica ...
b) Quincenal autonómica .
c) Reducida autonómica

Importe
del' rccarao

205
125

. gO



Los honorarios de esta fase C se cifran en la cantidad resultante
de aplicar el porcentaje que se señala a la eacaIa que se indica para
cada concepto.

Para la determinación del importe a satisfacer por cada con
.cepto se aplicará el tanto por ciento correspondiente a cada uno a
la cantidad señalada en la esca1aaplicable.

Fases de aplicación de los conceptos comprendidos en esta
sección primera y cálculo de honoranos en cada una de ellas.

Fase A: Corresponde al estudio e informes de cada proyecto
antes de autorizar las obras de nueva construcción o refonna. Los
honorarios de esta fa.. A .. cifran en el O,2S por 1.000 del impone
del respectivo presupuesto total (ejecuci6n, material de Iu obras,
incluido el importe de la maquinana e instalaciones), con un límite
máximo de 6.600 pesetas.

Fase B: Corresponde a la visita de comprobación a la obra
terminada y emisiótl del informe previo al permiso para su uso o
funcion&mlento. .

Los honorarios de esta fase B se cifran en el O,S por 1.000 del
impone del respectivo presupuesto total, con un límite máximo de
13.200 pesetas. . . .

Se UoeptúaD los conceptos 3S, 36, 37 y 38, cuyas VISItas de
apenura se tarifarán por el 300 por 100 de la esca1a V, con un
minimo de 1.600 Y un máXimo de 6.600 pesetas para los conceptos
3S, 36 y 38 Y de 13.000 pesetas para el 37.

Fase C: Corresponde a las viSitas sucesivas ordinarias (periódi~
cas al comienzo de cada temporada o al cambiar la Empresa o el
arrendatario), así como también a las visitas extraordinarias
cuando en estas últimas se compruebe la existencia de infracción
sanitaria.

V
V
V

V

520 •
1.0S0
1.8S0
2.6S0
3.300
3.9S0

Honorario

100
100
200

200
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Poteen- """",,taje

50 V·
200 V
200 V
100 V

100 V
200 V
100 V
100 V
100 V

200 V
100 V
100 V

ESCALA I

Habitamos de la localidad

26.
27.
28.
29.

2S. Horchaterías, heladerías, chocolaterías,
buñolerías, tabernas, sidrerías, casas de
comidas, bodesones y anMoaos .
Centrales lecheras.... . .
Mataderos lCDerales e industríales .
Industrias cárnicas .
Otros establecimientos destinados a la fabri
cación, transporte, almacenamiento, canser",:
vación o venta de alimentos y condimentos

30. &~~~~~=~<J<~'; 'y .¡;,j¡;,g';s •
31. Centros culturales, ¡remiaIes o~
32. Consultorios, dispensarios y SlDtilares.
33. Consultorios pÚa animales .
34. Establecimientos de aguas minero--medici-

nales o destinadas al embotellamiento de
estas aa,uas ,0 de las llamadas de mesa .
FasmllClllS .
Botiquines y drosuerias al por menor ..
Establecimientos de preparación o almace
namiento de I":oduetos filrmacóuticos al por
mayor, inclUIdos los de aplicación a los
animales para combatir las anttozonosis,
cooperativas filrmacéuticas y simiIares.
Laboratorios de análisis .
Empresas funCIarias. . .
Establecimientos incómodos, insalubres o
pelisrosos . . . . .

3S.
36.
37.

38.
39.
40.

Número de habitantes:
Hasta S.OOO . .
Más de S.OOO basta 20.000
Más de 20:000 ha.ta . SO.OOO .
Más de SO.OOO hasta 1SO.OOO .
Más de lSO.OOO hasta 2S0.000 .
Más de 2S0.000 .
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100 IV

SO IV
100 IV

SO IV
lOO V
200 V

300 V
100 V

lOO V

100 I

100 I

100 1
200 I
100 I
200 I
100 II

100 lI1
SO lI1

100 III

SO IV
100 IV
ISO IV
200 IV
2SO IV

200'6 ,

La calificaci6n de residencia se efectuará de conformidad con lo
que clispolII8 la Ie¡islaci6n de rtaimen Ioc:al. .

E) Matrículas de embaJaCiones y aparatos flotantes para la
JlUCl! ~ntin~ntal: Tendrán vi¡encia de. un año, y sus cla... serán
Iaa si¡wentes. . .

a) Matrícula de primera clase. Será preceptiva cuando la
embarcación sea de motor. Importe, 1.200 pesetas.

b) Matrícula de segunda clase para las embarcaciones impul
sadas por vela, ptrtip o cualquier OVO procedimiento distinto del
motor. Impone; SOO pesetas. .

Art. 70. Deve"fo.-La tasa se devenprá en el momento de
solicitarse Iu IicenClOS o matrículu.

An. 71. Liquidm:ión y _o.-Los servicios correspondientes
de la Consejería de Agricultura serán los encargados de liquidar la
tasa Yla notificarán a los interelados. El importe de la misma será
in¡resado en la Tesorería General de la ¡lIDta de Comunidades, con
arie¡lo a la normativa establecida.

TITULO IV

Consejerla de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo

Tasa por prestad6n de ....iclos SaDItarlos

An. 72. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
·esta tasa la prestación, ya sea de oficio o a instancia de los
interesados, por la Con~ería de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo y los Servicios Territoriales de Salud de los servicios
sanitarios que se conteml'lan en las tarifas anejas.

Art. 73. Sujetos po$IVOS.-Quedan ohlipdos al PIlllO de esta
tasa las personas naturales o jurídicas, y las Entidades a que se
refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaría .. quienes se
presten los servicios sanitarios. _

An. 74. Bases y tipos.-La tasa será exigible de confortDjdad
con lo dispuesto en las si¡uientes tarifas: .

SECCIÓN l.· CONSTRUCCIONES, LOCALES, INSTALAClONES,
INDUSTRIAS, ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS

1. Estaciones de autobuses, ferrocarriles y aná-
losos : .

2. Asuas potables (captaciones, depósitos, con
ducciones, distribución, ete........ . ....

3. A¡uas residuales (conduocíones, depura-
ción, etc... . .

4. Cementerios o sacramentales .
S. Criptas dentro de los cementerios.
6. Criptas fuera de los cementerios ..
7. Viviendas .
8. Teatros, cinemat6lrafos. ftontones, cabarets.

salas de fiesta, plíza de toros. campos de
depones Y anMoaos···:···· .

9. Cines de verano .
10. Locales destinadoS a los animaJes que inter-

venpn enespect4culos públicoS .
11. Hospederías, posadas, casas de dormir.

~sa:J:sbc~::'8:::~~~s.~. ~~~~~~.~~
12. Hoteles de una y dos estreDas /. ..
13.. Hoteles de. tres estreUas .
14. Hoteles de cuatro estreDas. . .
IS. Hoteles de lujo .
16. Hospitales, sanatorios, preventorios. casas

de salud, instituciones de reposo, suardc
rías, residencias para enfermos y convale
cientes, clínicas y demás establecimientos

17. r.~~~ki~~t¡;S dO"ÉGiÚi'¡¡~~i¡;s, ~s
de ~s, Escuelas de educación lisica y
Slml1ares .

18. Establecimientos de Academias Y lIJIálosos·
19. Escritores y oficinas .
20. Peluquería de caballeros .
21. Peluquería de señoras .
22. Institutos de belleza que no realicen cirusía

estética .
23. C s de baños, piscinas .
24. Restaurantes, cafeterías, cafés, bares, cerve

cerías, salones-de té colmados y similares

•
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Honorario

ESCALA Il

~ Alquiler mensual de la vivienda

ESCAlA III

Número total de localidades de lifara

Por .cada localidad de aforo, en [os límites mínimo y máximo
(cualqwera que sea el porcentaje que baya de aplicarse al corres-
ponroente .con.cepto), de 660 Y 6.600 pesetas, respectivamente. 1,40.

ESCAlA IV

Número total de alJmlnos, huéspedes. plaziu o .camas

Por cada alumno, huésped, plaza o .cama, con los limites
mínimo y máximo (.cualquieno qUl' sea el pon:entaje que haya de
aplicarse al correspondiente concepto), de 660 y 8.250 pesetas,
respectIvamente. 1,40.

47. Prácti.ca tanatoláli=
a) Conservación tranSitoria: 5.SOO pesetas.
b) Embalsamamiento: 47.500 pesetas.

o 48. .Comprobación sanitaria de un acto tanatolálico sin inter-
venir en la práeti.ca del mismo:· .

a) Con expedición del atta: 9SO pesetas.
b) Sin expedición del atta: 480 pesetas.

4~. Traslado dé un .cadáver sin' inhumar exhumación y
reinhumación en la misma localidad o exhumación y tras1ado a que
se refieren [os conceptos 41 a 44: Devenpn\ .cada funcionario e[ SO
por [00 de los honorarios fijados en el respectivo concepto. .

50. InhumaCIón de un .cadáver correspondiente a [os conc:ep
tos 41 a 44: Devengará .cada funcionario el 50 por [00 de los
honorarios fijados en el respectivo concepto.

SECCIÓN 3.·, OraÁs M:ruACION" SANITARIÁS

51. Reconocimiento o examen de salud y expedición del
certl!i~o c~rresp~lDdien~, sin incluir el impone del Impreso y los
análiSls, radiolCopUll, radiografl.. o exploraciones especiales:

a) De funcionarios: 270 pesetas.
b) Reconocimiento de sal!,,! a petición de parte, salvo [os

realizados en vrrtud de convemos: 190 pesetas.

. 52. Aplicación de .cada pla.ca O marchamo sanitario a cueros,
pIeles y productos cárnicos (sin incluir el valor de la pla.ca o
marchamo): .1,40. pesetas.

53..Vi¡iIanel8, colaboración y participación de la De[epción
Provmcial en las campañas contra las antropozoonosis:

a) En perros (por 'animal): 6,60~
b) En animales mayores (por animal): 2,60 pesetas.
e) En anunales menores (por animal): 0,60 pesetas.

54. Expedición de gulas de circulación interprovincial de
productos cárnicos:

Hasta lOO kilograriÍos: 53 pesetas.
De 100 kilogramos en adelante, por .cada 50 kilogramos o

fracción: 27 pesetas. .

. 55. Inspección y comprobación de las operaciones de desinfec
CIÓn, desinsectacIón O desratización efectuadas por Empresas
parlI.eulares autorizadas: Abonarán Ó'tas e[ 7,5 por lOO, con un
máximo de 1.650 pesetas de la totalidad de la cantidad cobrada.

5.6. Inscripción en la De[epción Provincial de Sociedades
mécjico-farmacéulI.cas que e¡erzan sus actividades en la respectiva
provincia: 660 pesetas.

57. Emisión de infonoes que requieran estudios o exámenes
de proyectos o expedientes tramitados a petición de parte no
comprendidos en conceptol anteriores.: Devenganl honorarios con..
vencionales .con un mínimo .cada uno de 1.320 pesetas.

SECCIÓN 4." SANIDAD VETERINARIA

58. Cerdos para industrialización, por unidad: 31 pesetas.
59. Almacenes al por mayor de productos cárni.cos, por

kilogramo de producto reconocido: 0,4 pesetas.
60. Talleres de elaboración y alma.cenes de tripaa, por kilo-

¡ramo de producto: 0,4 pesetas. .
61. Mataderos generales y de aves:

a) Res VllC1lDlI mayor: 6,6 pesetas.
b) Terneras: 3,4 pesetas. .
e) Res \',?~na no destinada a industria1ización: 3,4 pesetas.
d) Res o .cabria: 0,2 pesetas.
e) Aves: 0,3 pesetas.

62 Mar¡arinas y mantequi11a. poikilogramo de-produc:!o: 0,3
pesetas. o

63. Mataderos y aImac:enes fti¡orifiooa:
a) ~pues1O l"": el arUcuIb 21 del ResIamento de 3[ de enero

de [955 e[ establectmiento de contratos de trahl\jo con los Interven
tores Sanitarios de mataderos ftisoriIicos, nombrados por la
Dirección General de Salud Pública, se cifran aquéllos en cantida
des como emolumentos base de [6.500 a 23.000 pesetas .cada
funcionario, en función de la importancia y actividades de. estos
establecimientos. -

h) El mismo ResIamento y arUculo citados en el pútafo
anterior dispone e[ estahlecimiento de c;pntratos de trahl\jo para
Interventores Sanitarios de a1macelles fti¡orifieos, sirviendo de
base la .capacidad y volumen de actividades del a1maoén, COn
módulos que oscilan de 0,80 pesetas a 3,4~tas por metro cúbico
y mes, en razón inversa de la C8pactdad Y movimiento de .
mer.canclas, .con el siguiente baremo:

270
400

.800
1.320
2.000

ESCAlA V

Número de habitames de la localidad .
Número lfasIa De S.OOI De 20.001 De 50.001 De 150.001

de ~Ieados S.OOO \ a 20.000 .50.000 • 150.000 a 25O.00G
do ,iaIo - ~. - - -

(incluso aprendices) ........ ........ ........ ........
Nin¡uno ...... 390 530 800 800 800
De I a 2 .. 5JO 660 1.050 1.0SO 1.050
De 3 a 5 . 660 800 1.320 1.600 1.720
De 6 a lO .. l· I.g~ 1.050 1.600 1.980 2[20
De 11 a 20 .. 1.320 1.980 2.380 2.640
De 21 a JO .. 1.320 1.600 2.380 2.900 3.300
De 31 a 50 .. 1.600 2.[20 2.900 3.300 3.960
De 51 a 100 .. 1.980 2.640 3.300 3.960 4.620
Más de 100 :. 2.640 1·3.300 3.960 ,4.620 5.280

SECCiÓN 2.a CADÁVERES y RESTOS CADAvtRlCOS

Intervención del Organo .competente en la tramitación de [os
expedientes para la concesión de las autorizaciones siguientes:

41. Traslado de un .cadáver sin inhumar:

a) Dentro de la Comunidad Autónoma: 950 pesetas.
b) A otras Comunidades: [.450 pesetas.
e) Al extranjero: 9.500 pesetas.

42. Exhumación.de un .cadáver antes de los tres años de su
enterramiento:

a) Para su reinhumación en la misma localidad: 950 pesetas.
b) rara su tras1ado a otra localidad de la Comunidad: 1.450

pesetas
e) Para su traslado a otras Comunidades: 1.950 pesetaa..
d) Para su traslado al extranjero: 9.500 pesetas.

o 43. Exhumación de un -.Jáver despuéa de los tres años de su
defunción y antes de los cinco.. .

a) Para su reinhumación en la misma localidad: 500 pesetas.
b) Para su traslado a otra localidad de la Comunidad: 600

pesetas. -
e) Para su traslado a otras Comunidades: 950 pesetas.
d) Para su tras1ado al extranjero: 9.500 pesetas.

44. Exhumación con o sin traslado de los restos de un cadáver
despuÓ' de los cinco años de la defunción: El 20 por 100 fijado en
el 43, a), b), e) y d). .

45. Inhumación de un .cadáver en cripta dentro de un .cemen-
terio: 950 pesetas. o.

46. Inhumación de un cadá"cr en,cripta fuera del cementerio:
9.500 pesetas.

Importe del alquiler:

Hasta 5.000 -' .
Más de 5.000 basta 10.000 .
Más de .10.000 basta 25.000 ..
Más de 25.000 basta 50.000 .
Más de 50.000 .

; . ,
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Almacenes hasta de SOO metros cúbicos de capacidad o movi
miento de mercancía, 3,25 pesetas por metro cúbico y mes. con un
mínimo de.420 pesetas mensuales.

Almacenes de 500 a 2.000 metros cúbicos de capacidad o
movimiento de men:ancút, 2,5 pesetas por metro cúbico y mes, con
un mlnimo de 200 pesetas mensuales.
. Almacenes de 2.000 a 5.000 metros cúbicos de capacidad o
movimiento de mercancía, 1,75 pesetas por metro cúblco y mes,
con un mlnimo de 8.250 pesetas mensuales.

Almacenes de 5.000 metros Cúbicos en adelante de capacidad o
movimiento de marcancia, 0,75 pesetas por metro cúbico y mes,
con un mlnimo de 9.900 pesetas mensuales. .

64. Carnés ftescas:

Hasta 100 kilos: 35 pesetas.
De 100 a 1.000 kilos: 50 pesetas.
De 1.000 a 10.000 kilos: 85 pesetas.
De 10.000 kilos en adelante: 115 pesetas.

65. Pmduetos cmricos (cbaclnena, fiambres y salazones):

Hasta 100 kilos: 35 pesetas.
De 100 a 1.000 kilos: 65 pesetas.
De 1.000 a 10.000 kilos: 170 pesetas.
De 10.000 kilos en adelante: 330 pesetas.

66.. Caza mayor:

Hasta 100 kilos: 35 pesetas.
De 100 a 1.000 kilos: 50 pesetas.
De 1.000 kilos en ad,elante: 85 pesetas.

67. Caza menor: 0,30 pesetas, pieza mlnimo: 20 pesetas.
68. Reconocimiento en vivo y postmOrlem en ~os:

a) Para consumo fami1iar en el matadero municipal: 35
pesetas.

b) Incremento por desplazántiento del Veterinario titular para
prestación del mismo servtcio a ~omicilio: 3S pesetas.

69. Declaraciones sanitarias para circulación de pescados
frescos:

a) Hasta 100 kilos: 25 pesetas.
b) De 100 kilos en adelante, cada 50 kilos o fnlcción: 1,75

pesetas.

70. Declaraciones sanitarias para circulación de huevos, leche
y productos derivados:

a) Huevos O,SO pesetas la docena, mínimo: 15 pesetas.
b) Leche, lacticinios y productos derivados, hasta 100 kilos: 35

pesetas. .
c) De lOO a 1.000 kilos: SO pesetas.
d) De 1.000 a 10.000 kilos: 85 pesetas.
e) De 10.000 kilos en adelante: 120 pesetas.

Normas generales para la aplicación de tarifas:
Primera-Los servicios a que se refiere la presente tarifa se

practicarán ~r los funcionarios a Quienes corresponda, con arreglo
a las dispoSiciones vigentes en cada momento.

Segunda.-Se consideran autoridades competentes para ordenar
la práctica de los servicios que no bayan sido solicitados directa o
indirectamente por parte mteresada, el Consejero de Sanidad,
Bienestar Social y Trab~o, los Directores generales de la Consejeria
y los Delegados Territoriales de Salud, y en los que hubieren de
realizarse por los Médicos, Farmacéuticos o Vetennarios·tirulares,
además, los Alcaldes. respectivos. '

Tercera.-Actuarán como órganos de gestión de estas tasas los
correspondientes órganos de la Junta de Comunidades enC8Jilldos
de la P.fCstación de los servicios cuya realización origina la
obligaCIón de contribuir. .

Cuarta.-A efectos de los espectáculos públicos se entenderá por
«temporada» la función o serie de funCIones que se anuncien o
abonen por cada dueño, arrendatario o Empresas para la asistencia .
del público mediante precio, durante el plazo máXimo, en todo
caso, de un año naturaL

Art. 75. Devengo.-El devengo de la tasa se producirá en el
momento en que se preste el servicio de oficio por la Administra
ción, o bien, en el momento en que di~ prestación sea solicitada
por los particulares. .

Art. 76. Lif¡uidm:ióñ)l pago.-Los Servicios correspondientes
de la Consejeria de Sanidad, Bienestar Social y Tra~o, practicarán
la liquidación de la tasa Yla notificación de los obligados al pago,
de conformidad con la normativa vigente. El importe de la tasa será
ingresado en la Tesoreria General de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

TITULO V

Consejerla de Tl'lUIllportes y ComUDic.cim'e5

CAPITUW PRIMERO

Tua por ordenación de 100 trulportes lIIeCáDIc:oo por carretera

Art. 77. Heclw i",ponibJe.-Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación facultativa suscitada por un interés particular
con motivo de la ordenación de los transportes mecánicos de
viajeros y mercancías por carretera que le enumeran en los
apanados siguientes:

l. Concesiones:

a) El otorgamiento de concesiones de servicios públicos regu
lares.

b) La ampliación de concesiones de servicios públicos regu
lares.

c) La modificacióp de las condiciones concesiona1es referidas
a itinerarios, número de expediciones, horario y tarifas.

2. Autorizaciones:

a) ,La expedición, rehabilitación o visado anual de autorizacio
nes de transportes.
. b) Las autorizaciones especia1es de transporte para ámbito

distinto al amparado por la tarjeta del vehiculo.
c) Las autorizaciones especiales de circulación de los articulos

221 y 222 del Código de la Cin:ulación.
d) Las autorizaciones especiales para el trusporte de escolares

y trabajadores.
e) Las autorizaciones J?lU1I adscripción de vehículos de servi

cios discrecionales a serviCIOS regulares Y viceversa.

Art. 78. Sujeto pasivo.-Serán sujetos pasivos de la tasa las
penanas fisicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere
el articulo 33 de la Ley General Tributaría, que aoliciten, o a
quien"es se le otorgue, cualquiera de las autoriz.aclones relacionadas
en el artículo anterior.

SEccióN 1.a DE LAS CONCESIONES

Art. 79. Base imponibJe.-EI otorgamiento de las concesiones
de servicio ~:'lico regular, asi como en la amp1iación de las
mismas, la de la tasa será el número medio diario de
kilómetros recorridos por todas las expediciones previstas en la
concesión o ampliación solicitada. El cómputo le extenderá a todas
las expediciones I rea1izar en el año y para cada expedición se
contabi1izará el trayecto'total recorrido dentro del itinerario conce·
sional. En el caso de amp1iaciones, el cómputo afectará solamente
a las nuevas expediciones proyectadas, con e;l recorrido que tenga
previsto dentro de la concesión ampliada. Para el cálculo se
empleará la siguiente fórmula: B - N/365.

N; Número de kilómetros recorridos por todas las expediciones
proyectadas, en el itinerario concesiona1, a 10 larso del año.

Art. 80. Tipo de gravamen.-E1 importe de la taSa se obtendrá
multiplicando la base obtenida según las reglas del articulo anterior
por la cantidad de SO pesetasfkilómetro.

Art. 81. Devengo.·La tasa se devengará cuando se adjudique
la concesión o la ampliación del servicio público.

SECCIÓN 2.a DE LA MODIFICACiÓN
DE LAS CONDICIONES CONeESIONALES

Art. 82. Tipo de gravamen.-Las actuaciones administrativas,
comprendidas en el puoto c) del apartado primero del articulo 77,
quedarán gravadas con una cuota de 2.060 pesetas.

SECCIÓN 3.- DE LAS AUTORIZACIONES
~.

Art. 83. Bases y tipos de gravamen.-1. Expedición, rehabili
tación o visado anual de autorizaciones de transporte:

. t.l VehíC\llo de menos de 9 plaUs, incluido el conductor, y
miXtos o camIones que no lleguen a una tonelada de carga útil,
1.030 pesetas.

1.2 Vehículos de 9 a 20 plazas o de I a 3 toneladaS de carga
útil, 1.650 pesetas. '

1.3 Vehículos que excedan de 20 plazas o de 3 toneladas de
.carga útil, 2.060 pesetas.

2. Autorización eSJ?l'Cial de transporte para ámbito distinto al
contemplado por la taI)eta de vehículo, por cada viaje:

2.1 Vehículo de cualquier clase en ámbito provincial, por cada
autorización, 200 pesetas.
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2.2 Vehículos de cualquier clase en Ambito que rebase el
provincial. por cada autorización. ~lO pesetas.

l. Autorización especiaJ de circulación:

3.1 Relativa al articulo 221. del Códí¡o de la Circulación,
2.060 peseta-.

3.2 Relativa al articulo 222 del~ de la Circulacióu:
3.2.1 Por Ambito provincial, 200 pesetu.
3.2.2 Por Ambito que rebase el provincial, 410 pesetas.

4.. Autorización especial para el ttansporte de escolares y
trabajadores (reiteración de itinerarios con vehículos discrecionales
y transpone de personaa en vehículoa de men:lIIIcias), 2.060
~~a~ .

5. Autorización para adscripción de vehículos de servicios
discrecionales a servicios reauIa.res y viceversa. por cada viaje:

5.1 Para Ambito provincial, 200 peseta-.
5.2 Para Ambito que rebase el provincial, 410 pesetas.

Art. 84. lMYengo.-E1 deven¡o se producinf en e! momento de
la expedición de las autorizaciones, o de cualquiera de las aetuaciG
nes prevista. en el articulo 77. '

Art. 85. Liquidm:i6n y pago.-La liquidaclóft de la tasa se
practicar6 por los servicios correspondientes a la Consejería de
'(ronsportes y Comunicaciones y seni notificada a los obligados al
pago para su satisfacciól1, de acuerdo con la normativa vigente. El
Impone se ingresani en la. Tesorería General de la Junta de
Comunidades. .

CAPITULO 11

Tasa por potol J remnnend6. en dIreccI6II e laspecclón de._

Art. 86. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
esta tasa la prestación de tra~os facultativos de réplanteo,
dirección, inspección y liquidación de las obras reaUzadas mediante
contrato, incluidas las adquisiciones o los suministros previstos en
los proyectos y de las correspondientes revisiones de precios a cargo
de la Consejería de Transportes y Comunicaciones y Entidades de
ella dependientes, ya sea mediante su~ concurso, concurso
subasta o adjudicación directa.

Art. 87. Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos de esta tasa los
contratistas adjudicatarios de la subasta, cnncurso-subasta n adju
dicación directa.

Art. 88. Bases y tipos.-1. Por el replanteo de obras:

Para el cálculo de la base, se tendni en cuenta el presupuesto de
contrata y el importe liquido del presupuesto de gastos, constituido
por las dietas, gastos de recorrido, jornales, materiales de campo y
gastos de material y personal de gabinete.

El impone de la tasa estani constituido por e! importe de los
gastos producidós más e! 0,3 por 100 del presupuesto de contrata
de las obras, con un limite máXimo del 0,5 por 100 del presupuesto
de contrata.

2. Por la dirección O insJlFión de las 0_:
La base de la tasa es e! impone Ilquido de las obrss ejecutadas,

incluidas las adquisicion;:¿; suntinistros previstos en los proyectos,
seg,ún certificaaones ex .das por el servicio.

El tipo de gravamen seni el 4 por 100. .

3. Revisiones de precios:

El tiJ.lO de gravamen seni de 3.000 pesetas por cada exPediente
de revisiólL . '

4. Por liquidación de obras:

Para e! cálculo de la bale se tendni en cuellta el presupuesto de
contrata de las obras y el impone liquido del presupuesto de gastos,
constituido por lns gastos neceaanos para la toma de datos de
campo y redacción de la liquidaciólL

El impone de la tasa estani constituido por el impone de los
gastos producidoa más e! 0,3 por 100 del presupuesto de contrata
de las obras, con un Ilmite máximo del O,S por 100 del presupuesto
de contrata.

Art. 89. Devengo.-La tasa se devengará en ·el momento de la
firma del contrato con e! adjudicatario.

Art. 90. LlquidoJ:ión., pago.-La liquidación de la tasa se
practicani por 101 servicios correspondientel de la Consejería de
Transportes y Comunicaciones y seni notificada a 101 obligados al
pa&<> para su satisfacción de acuerdo con la normativa vigente. El
Importe se ingresará en la Tesorería General de la Junta de
Comunidades.

TITULO VI

Consejerfa de Politlca Territorial
CAPITULO PRIMERO· ,

Canon de oeopoodda J _lwnIento- de bienes
de dominio p6ll1Ico

Art. 91. Hecho imponible.-Constítuye el hecho imponible de
esta tasa la ocupación de terreno. O utilización de bienes de
dominio público y el aproveclwniento de sus materiales que se
hagan por concesiones o autorizaciones de la Consejería de Política
Tenitorial de acuerdo con las disposiciones específicas que las
regulen. .

Art. 92. Sujetos pasivos.-Son slijetos pasivos de esta tasa los
titulares de las concesiones o autorizaciones antes mencionadas o
personas a quienes se les subroguen. '

Art. 93. Bases y tipos.-1. Se establecen las siguientes bases
en relación con los distintos casos que pueden presentarse:

a) Ocupación de terrenos de dominio pllb\ico..
La base de la tasa es el valor del terreno ocupado, habida cuenta

-del valor de los terrenos contiguos y de los beneficios que los
concesionarios obtengan por su proxunidad o vías de comunica-
ción y obras hidráulicas. .

b) Utilizacióu del dominio pllblico.
Cuando esta utilización se pueda valorar se eIt).pleará este valor

como base; en otrn caso se aplicani el valor de los materiales que
se beneficien de aquella utilización. . .

c) Aprovechamiento de materiales.

Si se consumen se empleani como base el valor de los materiales
consumidos, si no se consumen le aplicará como base la utilidad
que reporte su aprovechamientop

La base le fijará anualmente por el facultativo correspondiente.
2. E) tipo de gravamen anual seni el 5 por 100 so,,", el valor

de la base en cualquiera de' lns casos anteriores.

Art. 94. lMYengo.-La tasa se devenpni en el momento de la
firma de la concesión O autorización.

Art. 95. Liquidaci6n y pago.-La liquidación de la tasa se
practicani por los servicios correspondientes de la Consejería de
Polltica Territorial y será notificada a los obli¡ados al P.8S0 para su
satisfacción, de acuerdo con la normativa vigente. '

El impone se ingresani en la Tesorería General de la Junta de
Comunidades.

CAPITULO 11

Tasa por ..- J re....endóa en d1re<dón • ias~ de ......

Art. 96. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
esta tasa la pre~tación. ~ lf!I!"Iios facultativos. de replanteo,
dirección, IOspecctón y liqwdacion de las obras realizdas mediante
contrato, incluidas las adquisiciones o los suministros previstos en
los proyectos y de las conespondientes revisiones de precios a cargo
de la Consejería de Politica Territorial y entidades ·de ella depen.
dientes, ya sea mediante subasta, concurso, concurso-subasta o
acljudicación directa .

Art. 97. Suj4to pasivo.-Son sujetos pasivo de esta tasa lo.
contratistas adjudicatarios de la subasta, concurso concurso-
subasta O adjudicación directa. '

Art. 98. Bases y tipas.-l. Por el replanteo de obras.
Para el cálculo de I~ base, se tendni en cuenta el presupuesto de

contrata y el Impone liqwdo del presupuesto de gastos constituido
por las dIeta-. gastos de recorrido, jornales, materíales' de campo y
gastos de material y personal de gabinete.

E) importe de la tasa estani constituido por el impone de los
gastos producidos más e! 0,3 por 100 del presupuesto de contrata
de las obras, con un Ilmite máXimo de O,S por 100 de! presupuesto
de contrata.

2. Por la dirección e inspeccióft de obras.
La base de la tasa es el importe liquido de las obras ejecutadas,

incluidas~ adquisiciones y. suministros previstos en los proyectos,
seg1ln certifiC8C1ones expe<lidas por el servicio.

El tipo de gravamen seni el 4 por 100. <

3. Revisiones de preciOL
E) tipo de ¡ravamen seni de 3.000 pesetas por cada expediente

de revisión. .

4. Por liquidación de obras.
Para el cálculo de la base se tendni en cuenta el presupuesto de

contrata de la. obras y el importe li,\uido del presupuesto de gastos,
constituido por los gastos necesanos para la toma de datos c;le
campo y redacción de la liquidación.
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El importe de la tasa estart constituido por el importe de los
pstos producidos más.,1 0,3 por 100 del presupuesto de COlltrata
de las obras, con un límite máximo del 0,5 por 100 del presupuesto
de contrata.

Arto 99. D....ngo.-a tasa se deveqará en el momento de la
firma del contrato con e! ll\iudicatario.

Arto lOO. Liquidacidn y pago.-a liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejería de

. Politica Territorial y serán notificadas a los oblipdos al paao para
su satisfacción, de acuerdo con la normativa vi¡ente. El in¡porte se
ingresará en la Tesorerla Gen<:ral de la Junta de Comunidades.

CAPITULOill

Taaa i1e ririelldu de~ oI1da1 J .....donn protealbln

AA 101. Heclw imponible.-Conslituye el hecho imponible de
esta tasa las actuaciones administrativas conducentes al otorp
miento de la calificación provisional y definitiva y certificado de
rehabilitación hbre, de obras relativas a:

a} Viviendas de protección oficial." . • "
b Rehabilitación de viviendas y sus obras complementarias.
e Demás actuaciones protes¡ibles en materia de viviendas

previstas por la lesislación de viV1CDdas de protección oficial.

Art. 102. Sujeto ~ivo.-Son sujetos pasivos de esta tasa las
personas naturales o Jurídicas, inl:lwdas las entidades del articulo
33 de la ley General Tributaria, que actuando como proDJ,otores de
proyectos de obras, soliciten la calificación provisional o definitiva
o el certificado de rehabilitación libre.

Arto. 103. Bases y tipos de gravamen.-1. as bases imponi
bles se determinaJ:jn de! siguiente modo:

a) En las viviendas de protección oficial Yobras de. edificación
protegida la base imponible se obtendrá multiplicando.1a superficie
útil de toda la edificación, objeto de calificación provisional, por el
módulo cM» visente en e! momento de deve~o de la tasa Y
aplicables al área geográfica correspondiente de dIchas edificacio
nes. El módulo cM» y la superficie útil se obtendrá de acuerdo con
los criterios establecidos en la legislación de viviendas de protec
ción oficial.

b) En obras de rehabilitación libre y protegida y demás
actuaciones. protegibles la base imponible será el presupuesto
protegible de dichas obras.

e) Cuando en un único expediente de calificación provisional
se contemplen distintos hechos imponibles. cada uno de ellos
devengará su tasa correspondiente, excepto cuando se realicen
obras de urbanización obligatorias. de acuerdo con los planes y
normas urbanísticas, que afecten únicamente al suelo vinculado a
la edificaCión objeto de calificación provisional. en cuyo caso se
devengará la tasa exelusivam~tepor la edificación. .

2. El tipo de gravamen será e! 0,12 por 100 aplicable a las
distintas actividades y obras constitutivas del hecho imponible.

a cifra resultante de aplicar e! tipo de ¡ravamen sobre la base
imponible se redondeará por defecto, despreciando las unidades y
decenas.

Arto 104. Devengo.-a) En viviendas de protección oficial y
obras de edificaeiónl'rotegidas, el devengo de la tasa se produce en
el momento de soliCItar la calificación provisional de las mismas,
ello sin peljuicio de formular, en el momento de la calificaci6n
definitiva, una liquidación ""mplementarla a aquellos proyectos en
los que se apruebe el incremento de la superficie útil prevista
inicialmente. . .

b) En las obras de rehabilitación, el devengo de la tasa se
produce en el momento de la solicitud del certi1ic8do de rehabilita
ción libre o calificación provisional de rehabilitación prote&ida.

e) En las demás actuaciones protegibles el devengo de la tasa
se produce en el momento de la solicitud de la calificación
provisional.

En las obras de rehabilitación y demás actuaciones protegibles
si el presupuesto prote&ible sufrierio in~entos, se Riranlliquida
ción complementaria sobre el exceso producido en eT momento de
la calificación definitiva· o expedición final de rehabilitación libre.

Art. 105. Liquidacidn y pago.-a IiquidaciÓD de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejería de
Polltica Territorial y será notificada a los ob1ipdos al pago para su
satisfaeción, de ""uerdo con la normativa VJ8CI1te. El importe se
ingresará en la Tesorería General de la Junta de Comunidades.

CAPITULO IV

Taaa por expod\cl6n de la "'a1a de h1>lta1>UIdad

Art. 106. Hecho imponible:-Con;lÍtuye el hecho im¡>onible de
esta tasa las actuaciones ~strativas de reconocimiento e

inspección de locales o edificaciones destinadas a morada humara,
conforme se ......Ia en la legislación aplicable. .

Arto 107. Sujeto pasiva.-Son sujetos puivos de esta tasa los
dueftos y cedentei en general de los cuartos, locales y vivienda~ ya
sean personas naturales o juridicas o entidades a las que se renere
el articulo 33 ~ la Ley Gen<:ral Tributarla que lo ocupen por sí. o
los entreguen a distintas personas para que los habiten a titulo de
inquilino o en concepto 8nálogo. .

Arto 108. IJas.e y tipo de gravamen.-I. a base imponible
esU constituida por e! importe -del módulo cM» vigente en el
momento de la eipedición de la cédala de habitabilidad y aplicable
al área &COlII'áIica correspondiente a dicha vivienda o local. El
módulo «Mio será e! establecido por la lesislación especifica par.'
viviendas de protección oficial .

2. El tipo de gravamen aplicable será:

a) Para viviendas de primera ocupación, 1 por 100.
b) Para viviendas de segunda Ysiguientes ocupaciones. 2 po,

.100.
e) Para locaIeo o edificaciones destinados a morada humana

tales como hoteles, residencias, pensiones, internados, e"'., y el tipo
de $f8vamen será el resultado de multiplicar la suoerficie útil de la
viV1Cnda en metros cuadrados por e! coeficiente 1l,02 con un tipo
mínimo del 1 por lOO y un tipo máximo del SO po, loo.

Art. 109. Devengo.-a tasa se devenprt en el momento en
que se solicite la actuación administrativa de reconocimiento e
inspección que constituye el hecho imponible.

Arto 110. Exenciones.-Eslán exentos del paao de la tasa las
residencias, \ internados, colegios y centros similares de carácter
benéfico o asistencial carentes de ánimo de lucro.

Art. 111. Llquidacidn y pago.-a liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejeria de
Politica Territorial y será notificada a los oblipdos al pago para su
satisfacción, de acuerdo con la normativa Vliente. El importe se
ingresará en la Tesoreria .General de la lunta de Comunidades.

CAPITULO V

Tasa de semdos pmlados por los Iabontorlos dependientes de la
CODlOjerla de Polltlca Territorial

Art. 112. Hecho imponible.-Constituye el hecho imponible de
esta tasa la realización de ensayos y análisis de suelos y de
materiales que los propios serviCiOS de la Consejeria de Política
Territorial necesiten llevar a cabo para la redacción de proyectos o
para ~tizar la calidad de las obras ejecutadas bajo su inspección
o vigilancia.

Arto 1i3. Sujetos _ivas.-Son sl\ietos pasivos de esta tasa, las
personas lisicas o iuridicas incluidas las entidades a 'lile se refiere
el articulo 33 de la Ley Gen<:ral Tributaria, que sean los contratistas
de las obras o los concesionarios que las construyan.

Arto 114. •Bases y tipos.-a base imponible será el importe del
presupuesto de ejecución material.

Para la parte del presupuesto comprendida:

Entre O y 50.000.000 de peseias, el tipo de gravamen se,á I.5
por lOO. ,

Entre 50.000.000 y 100.000.000 de pesetas, e! tipo de gravamen
será 1 por lOO.

A partir de 100.000.001 peseta, el tipo de gravamen será 0.5 po'
100.

Arto lIS. Devengo.-Latasa se devengará en el momento de la
firma del contrato con el adjudicatario.

Arto 116. Liquidación y paga.-La liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejería de
Polltica Territorial y será notificada a los oblipdos al paao para su
satisfacción, de acuerdo con la normativa VJ8l'nlO. El importe se
ingresará en la TesoreriaGeneral de la lunta de Comunidades.

TITULO VII

Consejerfa eJe lDcIustrla y Comerclo

Taaa poronlenacl6n de instalacionOl y acth1dades Industriales
YenerPtIcu

Arto 117. Hecho imponlble.-I.a tasa se exi¡irá por la prestación
de los servicios que a continuación se especijican:

1. Verificación de contadores de electricidad y agua. .
2. Contrastación de pesos y medidas.
3. Inspección de automóviles y verificación de accesorios..
4. InscriJ!CÍón ell el Registro Industrial.
5. ServiCIOS eléctricos. .
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Tarifa 3.· Inspección técnica de vehículos

3.1 Vehículos ligeros:
3.1.1 Inspección periódica 1.200
3.1.2 Segunda inspección (rechazos) 800

6. Reconocimiento -de recipientes y aparatos a presión.
7. Reconocimiento de aparat,os elevadores.

Art. 118. Sujetos ¡jasi'HJs.-50o sujetos pasivos de la tasa.. y por
tanto quedan obl~dos al pago ~ la misma, las personas fisicas y
juridicas y las enlldades a que se refiere el artículo 33 de la Ley
General Tributaria que sean receptores de los servicios prestados.

Art. 119. Bases y tipos de gravamen.-La tasa será exigible de
conformidad con lo dispuesto en las siguientes tarifas:

900
600
500

900

500

600

1.500

400

2.000
800

800
1.200

2.000
3.000
6.000

800

3.900

1.800
1.200

30.000
50.000
70.000

5.1

4.2

4.3

Por cambio de razón social (25 por lOO de !lI. tariJiI
4.1).
Por reconocimientos periódicos (60 pro 100 de la
tarifa 4.1).

Tarifa 5.- Servicios eléctricos
Por tramitación, inscripción y control de instala
ciones de baja tensión:
5.1.1 Instalaciones receptoras sio proyecto por

cada KV de potencia instalado ..
5.1.2 Instalaciones de baja lensión con proyecto

hasta Looo.ooo de pesetas .
• Por cada millón de pesetas más o fracción

5.2 Por cambio de razón social instalaciones baja
tensión (25 por lOO de tarifa 5.1).

5.3 Por reconocImientos periódicos instalaciones baja
tensión (60 J?Or 100 de tarifa 5.1).

5.4 Por tramitaClón, inscripción" y control de líneas de
alta tensión:
5.4.1 Hastra l.ilOO.ooo de pesetas . 5.000
5.4.2 Por cada millón de pesetas más o fracción 1.000

5.5 Reconocimientos periódicos líneas de alta tensión
(60 por lOO de la tarifa 5.4).

5.6 Tramitación. inscripción y control de centros de
transformación:
5.6.1 Inlemperie . . . . . . . .. 6.000
5.6.2 Interior hasta 250 KVA . 10.000
5.6.3 Interior hasta 500 KVA . \5.000
5.6.4 Interior basta 1.000 KVA 20.000
5.6.5 Interior más de 1.000 KVA 30.000
Reconocimientos periódicos de centros de trans.
fonnación (60 por lOO tarifa 5.6).
Tramitación, inscripción y. control de estaciones
de transformación: .
5.8.1 Hasta 5 MVA ..
5.8.2 Hasta 20 MVA
5.8.3 Más de 20 MVA. ,
Reconocimientos periódicos de estación transfor·
madora (60 por 100 de la tarifa 5.8).
com~robación de las características del sumil:li..
tro e energla . 3.500
Comprobación de fraudes (según potencia insta-
lada):
5.11.1 Hasta 5 KW

3.1.3 Inspección extraordinaria (nuevas matri
culas, camhios de destino, reformas de
importancia, etc.)

3.2 Vehiculos pesados:
3.2.1 Inspección periódica
3.2.2 Segunda inspección (rechazos) ... , .
3.2.3 Inspección extraordinaria (nuevas mald-

. culas, cambios de destino, refonnas de
importancia. etc.) ... ~ .....

3.3 Motocicletas:
3:3.1 InspecCión periódica .
3.3.2 Se¡unda inspección (rechazos)
3.3.3 Inspecciones extraordinarias ..

3.4 Reconocimiento de taxímetros y certificados
varios; cada uno . . . . . . . . . . . . ....

3.5 Inspecciones extraordinarias realizaáas por Té<;ni·
cos de la Consejería de Industria y Comercio, en
estaciones de ITV privadas:
3.5.1 Vehiculos ü¡eros. Cada uno.
3.5.2 Vehiculos pesado•. Cada uno

3.6 Inspecciones realizadas en el lugar de desplaza-
miento del vehiculo (fuera de ITV) .

Tarifa 4. a Inscripción en el Registro Industrial
4.1 Instalación, ampliación y traslado, en función de

la inversión en maquinaria e instalaciones.
excepto las que están .recogidas en una tarifa
expecífica. Instalaci6~ inscripción, tramitación y
control:
4.1.1 Hasta 1.000.000 de pesetas .
4.1.2 De 1.000.001 a S.OOO.OOO de pesetas .
4.1.3 De 5.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
4.1.4 Por cada millón de pesetas más o fracción

5.9

5.7

5.8

5.10

5.11

500
3.000

300

400
2.000

50
70

JOO
500

lOO
150
300

750
1.500
1.500
2.000

600
1.200

800
1.600

500
750

1.000

300
600
400
800

500
750
750

1.000

P".""

400
200
200

3.000
10.000

6.000

2.000
500

Tarifa 1.- Verificación de contadores
1.1 Contadores de electriciÍlad:

1.1.1 Monofásicos directos
1. 1.2 Trifásicos (3 ó 4 hilos) .
1. I.J Monofásicos indirectos........
1.1.4 Trillsicos (3 ó 4 hilos) indirectos

1.2 Limitadores:
1.2.1 Unipolares
1.2.2 Bil"'lates ' .
1.2.3 Tnpolares

1.3 Transformadores de medida:
1.3.1 De intensidad (baja tensión) .
1.3.2 De intensidad (alta tensión) .
1.3.3 De tensión (primaria basta 20 KV) .
1.3.4 De tensión (primaria más de 20 KV) .

1.4 Verificación de contadores en domicilio del
usuario:
1.4.1 Monofásico directo .
1.4.2 Trifásico (3 o 4 hilos} directo
1.4.3 Monofásico indirecto
1.4.4 Trifásico (3 o 4 hilos) indirecto .

1.5 Verificación de limitadores en domicilio del
usuario:
1.5.1 Unipolates
1.5.2 Bil"'lates.
1.5.3 Tnpolares

1.6 Verificación de transfonnadores de medida en
domicilio del usuario:
1.6.1 De intensidad (baja tensión)
1.6.2 De intensidad (alta tensión) .
1.6.3 De tensión (primario hasta 20 KV) .
1.6.4 De tensión (primario más de 20 KV)

1.7 Contadores de sao:
1.7.1 De cualquier capacidad ". . .
1.7.2 VerificacIón de un contador a domicilio

1. 8 Contadores de agua:
1. 8.1 Hasta 10 milimetros
1.8.2 Más de lO milimetros

Tarifa 2.' Metr%g;a
2.1 Verificación. de pesas:

2.1.1 Pesas sueltas de hasta 5 kilogramos ....
2.1.2 Pesas sueltas de más de 5 kilogramos .

2.2 Verificación de medidas de capacidad:
2.2.1 De cualquier capacidad

2.3 Instrumentos de pesar.
2.3.1 Microbalanzas
2.3.2 Balanzas
2.3.3 Romanas .
2.3.4 Básculas basta de 3.000 kilggramos ...
2.3.5 Básculas de más de 3.000 kilogramos

2.4 Medición de ruidos .....
2.5 Surtidores de carburantes y similares:

2.5.1 El primero de una estación
2.5.2 Los restantes, cada uno.

2.6 Otras mediciones no específicas:
2.6.1 En laboratorio propio .
2.6.2 A domicilio .
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TITULOVm
Consejeria de Educaclón y Cultura

CAPITULO PRIMERO

Tasa por ..~tos y nmllJleracl6n.n dirección _Inspección d. obras
realiZadas por los servicios de la Co_jem d. Ed.....lón y Cultora

Att. 122. Hecho imponible.-EI hecho imponible d. esta tasa
consiste en la prestación de trabajos facultativos de replanteo,

Tarifa 9.' Otras instalaciones no especificados
Se al!licarán los milmos conceptos y cantidades
que tlguren en la «tarifa 4~. ,

Tarifa lO. Expedtción de certificados y documentos
10.1 Expedición de documentos que acreditan aptitud

o capacidad para el .jercicio de actividad.s regla-
mentadas. Cada uno 3.000

10.2 R.novaciones y prórrogas. Cada una .. 750
10.3 Certificados de puesta en práCtica de patentes

tráfico de peñeccionamientos y productor nacio-
nal, cada uno 3.500

10.4 Derechos de exam.n para la obtención de titulos
o carn~s . . . .. .. . .. 500

10.5 Otros certificados. Cada uno .. 250

Att. 120: Devengo.-La oblipción de contribuir'';cerá en el
mo~ento d.e solicitarse. la prestación del servicib. ya sea de oficio
(). a mstanC1ll de parte mteresada, que constituya el hecho impo-
mble. . ..

Att. 121. LiquUku:ión y pago.-Las Delepciones de Industria
de la Junta de Comunidades practicarán la liquidación de la tasa
de confonnidad con lo establecido por via reg1am."taria. Los
oblipdos al pago satisfarán .1 importe de conTonnidad con la
nonnativa 'vi¡ente, y se ingresará en la Tesorería General de la
Junta de Comunidades.

.. ".5.11.2 Hasta 15 KW ...
5.11.3 Más d. 15 KW .

Tarifa 6,& Aparatos a presión
6.1 Inscripción y control de gen.radores d. vapor:

6. I:l Generadora categoría A .
6.1.2 Generadores categoría B .
6.1.3 Generadora cat.goría C

6.2 Reconocimientos periódicos (le seneradores de
vapor (60 por 100 de la tarifa 6.1).

6.3 Inscripción y control de otros aparatos som.tidos
a presión (excepto series de pequ.ños aparatos):
6.3.1 Hasta 5 m.tros cúbicos .
6.3.2 Hasta 20 m.tros cubicos ..
6.3.3 Mayora de 20 m.tros cubicas ..

6.4 Reconocimi.ótos periódicos de otros aparatos
sometidos a presión (.xcepto series de pequ.ños
aparatos) (60 por lOO de tarifa 6.3).

6.5 Reconocimientos de series de pequeños aparatos:
6.5.1 Extintora de incendios, cada elemento de

la seri ..
6.5.2 Otros aporatos, cada demento de la serie ..

Tarifa 7.' A.paratos elevadores
7.1 Inscripción y control"de aparatos elevadores:

7.1.1 Instalados .n edificios principalmente
dedicados a viviendas, hasta 5 plaotas ..

7.1.2 Instalados en edilicios principalmente dedi
cados a viviendas. hasta IDÍS de 5 plantas

7.1.3 Instalados en edificios de pública concu-
rrencia y otros, hasta 5 plaotas .

7.1.4 Instalados.n edificios de publica concu
rrencia y otros, más de S plantas

7.2 Reconocimientos periódicos (60 por 100 de la ta
rifa 7.1).

Tarifa 8.a Instalaciones de cale/acción, climatización y
accesorios

8.1 Tramitación, inscripción y control igua1 a tarifa
4.1.

8.2 Reconocimientos periódicos igual a tarifa 4.3.
8.3 Pruebas de rendimiento térmico, por cada cal-

dera .... . .... "...

-...
2.500
3.500

6.000
4.000
2.000

2.000
4.000
6.000

50
30

4.000

6.000

6.000

8.000

3.000

dirección, inspección yliquidación de las óbras realiZadas mediante
contrato. incluidas las adquisiciones o los suministros previstos en
lós proyectos y las correspondientes revisiones de precios a cargo
de la Consej.ría de Educación y Cultura.

Att. 123. Sujetos pasivos.-Estarán oblipdos al pago de esta
tasa los contraUStas acljudicatarios de. las subastas, concurso
subasta, concurso, contratación directa y ejecución por la Adminis
tración de las obras mencionadas en-el articulo anterior.

Att. 124. Bases y tipos de gravamen.-El importe de la tasa se
exigirá de acuerdo con lo establecido .n los siguientes conceptos:

1. Por el replaoteo de las obras:

La base de la tasa es .1 importe Uquido del presupuesto de
pstns. El tipo de gravamen será del 4 por 100.

2. Por la dirección • inspeoción de las obras:

La base de la tasa es el importe liquido de las obras ejecutad8s,
incluidas las adquisiciones y suministros previstos en los proyectos,
oegIin certificaciones expedidas por el servicio. El tipo de gravamen
será d.1 4 por 100.

3. Por revisiones de precios:

El servicio fonnulará el presuPuesto de los ¡¡astos que ocasione
la revisión solicitada, correspondiendo:

a) La cantidad de 600 pesetas por expediente de revisión, más
6O",POS:OIas por cada uno de los precios unitarios que se hayan
reVIsado con modificación. Si el precio unitario no experimenta
variación no será tenido en cuenta.

b) El importe de la escala de remuneraciones que figura a
contInuación para las liquidaciones de obra, aplicado el montante
liquido del presupuesto adicional de la propuesta de revisión.

c) Los ¡¡astos que se produzcan en la revisión, segun presu
puestos que se formulen.

4. Por liquidación de obras:

El servicio fonnulará el P.'e5upu.sto de ¡¡astos Para la' toma de
datos de campo y redacción de la liquidación, en el que se
comprenderán:

1. Las dietas, gastos de· recorrido, jornales, materiales de
campo y ¡¡astos de material y personal de pbinete.

2. El importe de la escala de remuneraciones facultativas
-siguientes: .

Remuneración
por mil

Présupuestos de ejecuciÓn material:
Hasta 2.500.000 .. . .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . 1,00
De 2.500.001 a 5.000.000. .. .. . .. .. .. .. 0,50
De 5.000.001 a 10.000.000 _.. :............... 0,35
De 10.000.001 a 20.000.000 :.. 0,25
De 20.000.00 I a 30.000.000 ;....... 0,20
De 30.000.001 a 40.000.000 0,17
De 40.000.001 a 50.000.000 0,15
De 50.000.001 en adelaote 0,13

Art. 125. Devengo.-La tasa se dev.ngará en el momento de la
firma del contrato con el acljudicatario.

Att. 126. Liquidación y pago.-La liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspondientes de la Consejeria de
Educación y Cultura y será notificada a los oblipdos al pago para
su satisfaCCIón, de acuerdo con la nonnativa vi¡ente. El importe se
ingresará en la Tesorería General de la Junta de Comunidades.

CAPITULO n
Taaa por servicios d. lectura, Inv..tlpdón, certlflcadones, copias
y r.producción d. docam.ntos • IlIIPn50S en .1 arc:hlvo, bIbliotecas

y m........

Att. 127. Hecho imponible.-Se percibirá esta tasa por razón de
los siguientes hechos:

1. Expedición de taJjeta d.lectura e investi¡¡ación en archivos,
bibliotecas y museos. .

2. Expedición de certificaciones.
3. Diligencias de copias hechas .n arc:hivos y bibliotecas.
4. Obtención de microfilms y fotografias.
5. AutoriZación para publicar o reproducir fotocopias, micro

films, peUculas, fotografias o diapositivas.
6. Obtención de co"'pias Ydibujos en museos.
7. Utilización con fines comerciales o lucrativos de dependen

cia de archivos, museos y bibliotecas.
8. Entrada en museos.
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Art. 128. Sujeto pasivo.-Quedan sujetos al pago de esta tasa
las personas fisicas o jurídicas que hagan uso de alguno de estos
servicios.

Art. 129. Bases y tipos.-Los·tipos aplicables en cada caso serán
los siguientes: '

l. Tarjeta de lectURl e inves\igación en archivos, bibliotecas y
museos.

a) Por expedición: 150 pesetAs.
b) Por renovación anua!: 100 pesetas.

2. Certificaciones.
a) Gastos de expedición: 50 pesetas.
b) Gastos de custodia: Se tendrá en cuenta la antigüedad del

documentos en la siguiente foñna: 14 pesetas por año de anti8ue.
dad para el primer folio original y 1,50 pesetas por año de
an~edad para cada uno de los folios sucesivos de la misma
cerl1ficación.

3. Diligencias de copias becbas en archivos o biblíotecas, 50
pesetas cada una. Cuando comprenda más de cinco péginas se
pagarán además 1,30 pesetas por cada una de las que excedan en
ese número. _" A

4. Obtención de nticrofilms y fotógrafias.

A) Microfilms:

a) De documentos: 70 pesetas basta 15 fotogramas y cada uno·
más 4 pesetas .

b) De pergaminos y planos; Lo mismo que los documentos,
con el recargo del 50 por 100, en todo caso.

B) Fotografias:

a) Tamaño 13 x 18 y 15 x 21 cms, 30 pesetas cada una.
b) Tamaño 18 x 24 y 21 x 30 cms, 40 pesetas cada una.
c) Visitadores particulares, 100 pesetas por máquina y día.

5. Autorización para publicar o reProducir fotocopias; micro-
films, pellculas, fotografias o diapositivas.

a) Para publicar fotOCopias: 75 pesetas por cada fotograma o
fotocopia sobre la tarifa de su obtención.

b) Para reproducir nticrofilms, pellculas, fotogra!ias o díaposi.
tivas, por cada una, 2.500 pesetas, basta un máximo de 25.000
pesetas cuando la finalidad sea exclusivamente difusora, y 5.000
pesetas, por cada una, sin llntite máximo cuando la finalidad de la
reproducción sea comercial.

6. Obtención de copias y dibujos en museos.

a) Por obra copiada, 11 5 P."S"tas
b) Por la realización de dibujos de escultura, cualquiera que

sea el número de los obtenidos, 260 pesetas por mes.

7. Utilización, con fines comerciales o lucrativos, de depen.
dencias de archivos, bibliotecas o museos, previo informe del
órgano rector del ce1'!\ro Yde la Consejeria de Educación y Cultura,
por día de utilización, 5.000 pesetas.

8. Entrada a ·museos.

a) Con carácter general para todos los museos, 200 pesetas.
b) Museos de los Concilios y de la Cultura Visi80da de

Toledo, museo del Taller del Moro, museo de Arte Contemporáneo
y mueso Casa Dulcinea del Toboso: 100 pesetas.

e) Bono esoecial para visita conjunta a los tres primeros
citados en b): ISO pesetas

Art. 130. Devengo.-La tasa se devengará y bará efectiva en el
momento de solicitarse el correspondiente servicio. .

Art. 131. Exenciones.-Eslá exenta la autorización para repro
ducir nticrofilms, pellculas, fotosrafias o diapositivas cuando tal
reproducción tenga una finalidad cienlífico-dooente o estrictamente
cultural.

Están exentos del~o de la tasa por entrada a museos todas las
personas de nacionalidad española. .

Art. 132. Liquidm:ión y _o.-La liquidación de la tasa se
practicará por los servicios correspOndientes de la Consejería de
Educación y'Cultura y será notificada a .los obligados al pago para
su satisfacCIÓn, de acuerdo con la nonnativa vigente. El importe se
ingresará en la Tesorería Gen~ de la Junta de Comunidades.

D1SPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se determinen los órganos económico-administrati
vos de la ComUllÍ<Lld Autónoma y el procedímiento ante ellos, los
recursos contra los actos administrativos. relativos a las tasa propias
de la Comunidad de Castilla·La Mancha se regirán por las
siguientes normas;

1. Con carácter voluntario podrá interponerse recurso de
reposición ante el órgano que dictó el acto Que se impugna, en el

plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la notificación
del mismo. Se entenderá desestimado el recurso cuando transcurri
dos treinta días desde su interposición no se hubiera notificado
resolución expresa. '

2. Contra la resolución expresa o presunta del recurso de
repo.sición podrá recurrirse ante el Consejero de Economía y
HaCIenda en el plazo de quince días a contar desde el siguiente al
de la notificaciólI de la resolución expresa del recurso de reposición
o·desde el dia siguiente a aquel en que debió entenderse desesti·
mado. En caso de no Ínterponerse recurso de reposición, el plazo
para recurrir ante- el Consejero « Economía y Hacienda se
computará desde el dia siguiente a la notificaci6n del acto impug·
nado.

3. Antes de transcurridos tres meses desde la interposición del
recurso deberá notificarse la resolución al interesado.

4. La resolución expresa o presunta del recurso interpuesto
a.nte el Consej~ de Economía y Hacienda aaota la vía administra
Uva.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadaa todas las disposiciones reguladoras
de las tasas propias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha en cuanto se opongan a lo establecido en esta Ley.

Segunda.-La fresente Ley enlralá en vigor al dia siguiente de su
publicación en e «Diario Oficial de Castilla-La Mancba».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanós- a los que sea de
aplicación esta Ley que la cumplan. y a tos Tribunales y autorida
des que corresponda que la hagan cumplir.

Dado en Toledo a 18 de diciembre de 1985.

JOSE BONO MARTlNEZ.
Presidente de la Juma de" Comunidades

de CaslJlIa-u Mancha

COMUNIDAD
DE CASTILLA Y LEON

,
14189 - RESOLUCION de 30 de abril de 1986, de la Delega·

ción Territorial de Salamanca. de 14 Consejena de
¡/ldustria. Energia y Trabajo, po, la que se autoriza el·
establecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 50/1986, incoado en esta Delegación Terri·
torial a petición de tdberduero, Sociedad Anóninw.. con domicilio
en esta capital, paseo de la Estación, 1S, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el establecimiento
de una llnea de transporte de energía eléctrica, en término
municioal de Los Santos, y cumplidos los lrámites reglamentarios
oroenaClos en el capítulo In del Decreto 2617/1966, sobre autoriza·
ciones de instalaClones eléctricas, y ell el capitulo In del ReaIa
mento aprobado por Oecreto 2619/1966, sobre expropiación foro
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria
y Energía de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa de la mdustria,

Esta Delegación Temtorial de Industria, Energ¡a y Trabajo, de
la Junta de Castilla YLeón, en Salamanca, ha resuelto:

,l.ulOrizar a .:Iberduero, Sociedad Anónima», la instala<:ión de
una linea de transporte de enerpa eléctrica en lérntino municipal
de Los Santos, cuyas caracterísücas son las siguientes: Unea aérea
a 13,2/20 KV, tnfásica, simple circuito. apoyos de hormigón y
torres metálicas, conductor de alumini~ro de 54,6 milímetros
cuadrados, 817 metros de longitud, con origen en la denominada
«Los Santos» y final en centro de transformación que se proyecta,
tipo intemperie, sobre dos apoyos de hormigón y transformador de
100 KVA, a la tensión secundaria de 380 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados n la Ley 20/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre « 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación dé su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el capítulo IV del citado_Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Salamanca, 30 de abríl de 1986.-El Delegado territoría~ José
Ignacio Mas Garcia.-3.377-15 (38556).


